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S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
Técnica del Estado

Orden.. -Concediendo Ion beneficios 
establecidos en el artículo 1.° def 
Decreto número 220 a la S- A, «San* 
tander-Medlterráneo»«—Pag * 2/ 22.

Orden.-Aáejn idem o lo S . A . «Aa* 
tracitas de Velülü» —Pag* 2722.

Orden.—Idem ídem a la S A- «Com 
pañía Oxhídrica Malagueña».—• Pá
gina 2722,

Orden.— Idem ídem a la  S . A, «Banco 
de Avila».— Pág. 2722.

Orden.— Idem ídem a la S. A . «Banco 
Pastor».—Pág. 2722.

Orden,—Idem idem a "a «Sociedad 
anónima minero catalano-aragone- 
sa». —Págs. 2722 y 2723.

Orden. — Idem idem a la Sociedad 
«Moreno y Com pañía».—Pag. 2723.

Orden — Sobreseyendo el expediente 
incoado al Inspector-Auxiliar de Tra
bajo de Logroño, I). Isaías Monfor
te Extremiana.—Pág. 2723

Orden.— Declarando cesante ni Auxi
liar de la Oficina de Colocación 
Obrera, de Córdoba, D. Dimas Mar
tínez Meléndez. —Pág 2723.

Orden. -- Separando definitivamente 
del servicio ai Delegado de Traba
jo de 2.a categoría, que tenía su 
destino en Segovia, D. Juan Marco 
Elorriaga. — Pág. 2723.

Orden. — Disponiendo que, a partir 
del 16 de agosto, pueda ser fran
queada la correspondencia con tim
bres de-correos impresos en forma 
de bloque, de las características 
que se mencionan. ~ P á g , 2723.

Orden, — Declarando cesante en e! 
cargo de Vocal de la Comisión de 
incautación de bienes de la provin
cia de Toledo a 1). Emilio Lanzarot 
y Aznar.-Pág. 2723.

Orden,—-Designando Vocal de la C o
misión de incautación de bienes de 
la provincia de Toledo a D. Vicente 
Marín Casanova.— Pág. 2723.

Orden.-Nom brando Oficial de Sala 
interino de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, a D . Félix Lameía y 
C a rte a . Pág 2723.

O rttó*.— N om brando a doña M aría  .de! 
Caimas* fMnquli VMIttmi*Ya9 DSree*

k>r del Instituto Elemental de $0" 
ganda enseñanza de Ov/nlla de Jn 
Sierra. Pág*. 2723 y 2724.

ü n fctL—Con firma mió en el cargo m 
Catedrático del instituto de Segun
da Enseñanza de «Ramón y Caja!» 
de Huesca — Pag. 2724-

Orden —Idem ídem al Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda En
señanza de Jerez de la Frontera.— 
Pág. 2724.

Orden. — Suspensión de empleo y 
sueldo, durante el plazo de un ano, 
al Oficial de Secretaría, afecto ai 
Patronato de Formación Profesio
nal de Logroño —Pág, 2724,

Orden—Separación definitiva del ser- 
virio al Catedrático Numerario del 
In stitu to-de Segunda Enseñanza de 
La Rábida.—Pág. 2724.

Orden. — Idem idem al Profesor encar
gado de Curso del instituto de Se
gunda Enseñanza de Túy (Ponte
vedra) . -  Pág. 2724.

O rden.— Idem idem a la Profesora 
Numeraria de la Escuela Normal 
del Magisterio de Logroño .— Pá
gina 2724.

Orden .—Confirmando en el cargo a 
los Maestros que se citan,— Pági
nas 2724 y 2725,

Orden. — Confirmación en el cargo al 
Maestro de Fuente de! Puerto.— 
Pág. 2725.

O rd en .'- jubilando al Maestro de C o
cui i na . —Pág. 2725.

Orden , — Separación definitiva al 
Maestro de Sopeñano.—Pág. 2725,

Gobierno General

Orden —Declarando jubilado al cabo 
de Seguridad Mariano Vázquez 
Baz y otros.— Pág. 2725,

Secretaria de Guerra

Academias Militares
Orden .—Asignando la cantidad de pe

setas 25.000 para atender a los gas
tos de material de los nuevos cur
sos en las distintas Academias Mili
tares.—Pág. 2725.

O rden.— Aplicando al curso de A lfé 
reces provisionales de Infantería, 
anunciado por Orden de 26 de julio 
próximo pasado (B. o. núm. 28!)
Jai® ¡gormas publicadas por Q rdds

de 30 de junio úHuno (B* O . 
ro 255).--Pag. 2725,

O rden,— Idem idem al curso para Sar
gentos provisionales de Infantería 
anunciado por orden de 20 de julio 
próximo''pasado (B O. num* 281) 
las id. id .— Págs. 2725y 2726.

CU**»!*®» de «ramean

Orden Asignando la cantidad de 
40.000 pesetas para atender a los 
gastos que indica en los campos de 
concentración de prisioneros. - Pá
gina 2726.

Ascensos

Orden.—Confiere el empleo inmedia
to a los Sargentos de Caballería 
D . Francisco B'.-níMch Giner y 
o tro s  —Págs 2726 y 2727.

Orden —Idem idem a los Oficiales de 
Artillería D . Eduardo Azcárraga 
Martínez y otros —Pág. 2727.

Orden.— Idem idem al cabo de Artille
ría D. Juan Sauabria tíonzálex.— 
Pág. 27274

Asim ilaciones

Orden i — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi
les O . Santiago ¡uliáu MuriÜo Igle
sia y o tros.- P á g s  2727 y 2/284

Orden>—Dejando sin efecto la asimi
lación concedida por Orden de 17 de 
julio último (B. O. núm. 273) a! M é
dico civil D , Santiago Dexeus Pont, 
Pág. 2728.

Orden, —Confiere asimilación de A l
férez Médico a los ¿Médicos civiles 
D , Félix Molinero Rodríguez y 
otro,—Pág, 2728. -

Orden.—íúem idem de Brigada aí sol
dado D • José de las* Cuevas M o
re n o .-P á g . 2728,

# Orden .— Se confirma la asimilación 
de Sargento al Practicante D . Do- 
m irgo Expósito Berrocal, —  Pági-

O rden.—ldem de Veterinario tercero 
aL Veterinario civil D . Bernardo 
Barueto Blanco y otros.—Pág. 2728.

Baj#»
Orden .—Causa baja en el Ejército, 

como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Teniente de Infantería 
D. José Romero Sánchez,—Pági
na 2728,

Orden « —lá m  ídten* por l é m  *1 Sufe-
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KÁli'lñl áe Iiílnsítcríri D, AnUmffl 
Mmr. FmsáufrM**~Pág* 2728*

Q n h n . lh iMkm\án a: Um Cm:rpm 
(ptñ indico u fría Jv.fo» y Oficiales 
l)> Vicenta ZuíOfíga Houm y oíros» 
i'Vigs, *mñ y 27ml

Orden. — Qtu;ih:¿ ahí efecto 5a Ijtd&n 
de (9 de óttfroo (£L ¡0. jumie* 
to 2/4) <‘u L> t̂ m. rHici-fc Ákl des- 
U*t«> del íWívriz de Ccibi.iHc;ríív don 
Lorenzo Bnrdctp.il .Mariis**.—-PégS- 
mi m®,

Orden... - Di5sfcírt*wrio & !o& puntm ou$ 
íiitlfca «? los jefe* 'je ArtHtefi# uô i 
M«itueí Nauddí Sobrino voCtoe.*—

. Pag. Ut2lh
Ordüfi' --ku-.m n$ %>° Cuerpo ele Efér* 

cito oí Corn#udm\te de ’rfa 
D, Savtrfciíio Pernéndcv̂ Lamlet Par* 
miadüz.'- P̂ jé. %?*Áh

Qn.tm*~-'iúv\n ni O,9 Cuerpo de Efilr* 
c.ito íd (MpUáa de ArtMIerfa dou 

Oyc-nid de Vfttidaitia y Ctf-_ vivo. • P%;\ .
Orden- bpno o P4 ZOfid &a¿fmtCüii(¿liH 

ím «3 de Ih ikiuuU úí TeoiorttC! -C? 
f»iiüKo i > Nicolás Murda Pipián*"-**

 ̂C;q..:. 'C2>|.
£Wr.*.í. bu <0 * dmíd l'fitnllñ»! *t UU 

irm^o úir 'i\nWrv\u deí Tv.reer fto- 
glnneeio í-Vi-amP» a! soldado P;ed>P 
teco D* V.{«gn*lo Mmupio Fernán*

_ de/- JVu,. áViiü* 
út?de*t,~~* pie ni a In Oúmamfmicfa de 

ohru s del 5C Cuerpo de Pjérdío oí 
Teniente Coronel de In^a?Icroó doo 
BdíCmero Buenúkt Perex.-FdgP 
na iCdO-

Orden, -Jdent R P>r? pantos cju© Iodlca 
ni joie y O oda les de Ingenieros 
P. v\ dn» Cníucndá López y círos* 
i v , v  :‘V:*ií

Orden,—ídem a í&e Oñtimv <Ut hútt*
vención cM /Cuerpo de .BjércJtael Cniomarlo gaorríi 1>. Angel
ESteoiido Ifi^aycnC ' í^ g . .  0720, 

Ch'daü.-'‘•Idcíti f;i io.ü r.4iefpof? pao iud!* 
e.ñ t í Ion Vi'ír.nnHrio^ i ) ,  Emilio Ej*» 
U-vvz Peícz y otros.—■■'PíU>;«, i>7y,tí vCAUI. ' J

Despachos honoríficos
OrrA?«.-«,r*¿? Hídnbrn Teiilí-.ídc liororri- 

¿i<í de Eigeehnu^ 0. 1.) Jiuim Curfoi 
, Guerra Caladosv—  Pag 2730,

Anuncios ofivlaíús
Coadié da A'bnKMfa Eilmo|era,—CaUl» 

píOii íle compra víc motadas,

Ediru>B y rep\uhitorUuo

PresM eiiiila de l a  J u n t a
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando e¡ 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Sociedad 'Anónima «Santander 
Mediterráneo», domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en 
Burgos, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el articulo primero 
del expresado Decreto.

Di os guarde a V. E. muchos 
arios. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. --Fran
cisco O.jordana.
Sr. Presidente cié la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So
ciedad Anónima «Antracitas de 
Velilla», coa domicilio en Guar
do (Palencia), he acordado con
ceder a esa entidad Jos benefi
cios establecidos en e¡ artículo 
primero de.i expresado Decreto, 

píos guarde a V. E. muchos

anos Burgos 3Í de julio de 1937. 
-■-■-Scgundif Año Ti ¡uníaL--Fm¡i- 
cisco vi. jordana.
Sr. preskleiBe de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por eí artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero ultimo, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía 
Oxhídrica Malagueña», domi
ciliada en Málaga, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el ar
tículo primero del expresado De
creto,

Dios guarde a V. E muchos 
años Burgos 31 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informé de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco de 
Ávila», domiciliado en San Se
bastián, he acordado concederá 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el articulo primero 
del expresado Dea efeí,

Dios pimMe ;i V. E. muchos 
rulos. Burgos 31 de julio dn 1937.
Segundo Año Triunfal.-HFran*
cisco ü .  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión- 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
deí Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
e! informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco Pas
tor», domiciliada en La Coruña, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
su el artículo primero del ex
presado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, burgos 31 de julio de' 1937. 
Segundo año Triunfal.—Francis
co ü. ¡ordana..
Sr. Presidente do ¡a Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr.; En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Coflnislón, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«Sociedad Anónima Minero Ca- 
talano-Aragonesa», domiciliada 
en Zaragoza, he acordado con
ceder a esa entidad ios bene- 
fíf tes e.£taM«cfd©3 en eí ártico»
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lo primero del expresado De
creto

D ios  gu a rd e  a V. E. muchos 
años. Í 3 n s | 31 de julio.ele- 1937, 
Segu mío A i i  i ) 1’Vi li ¡ \ í í i i P r ;  \ ti 
cisco ti. Jonjana.

Sr. Presidente de !n Comisión 
do Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud, de las 
facultades atribuidas, a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto ntunero 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando d  
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas ¡as 
alegaciones deducidas por ia 
Sociedad «Moreno y Compañía», 
Banqueros, de Caínhus r;q he 
acordado conceder a esa cutir 
dad ios beneficios establecidos 
en el articulo primero dei ex
presado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
=Francisco Q. jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda.

De acuerdo con la conclusión 
de! expediente gubernativo ins
truido a! efecto, y de la pro
puesta de V. E. dispongo:

Que sea sobreseído el expe
diente que se le seguía y le sea 
levantada la suspensión preven
tiva de empleo y sueldo al Ins
pector Auxiliar de Trabajo, con 
destino en la Delegación Provin
cial de Trabajo de Logroño, don 
Isaías M onforte Extremiana, con 
abono de los haberes correspon- 

¡ dientes al periodo de la suspen
sión, desde que comenzó tai sus
pensión hasta que empezó a per
cibir sus haberes como Subofi
cial de complemento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.== 
Francisco G .jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo.

Como consecuencia de la in
formación practicada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Decreto número 93, de fecha 3 
de diciembre de 1939, y de acuer

do con la propuesta do V. E., dis
ponga:

Que sea declarado cesante por 
abandona Injustificado de. tV'.dl- 
l*o, el Auxiliar de la Oficina de 
Colocación Obrera de Córdoba, 
D. Dimas Martínez M eléndez 

Dios guarde a V. L. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.«Fran
cisco O.Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo.

De conformidad con el resul
tado- del expediente gubernativo 
Incoado ui electo, en cumplí - 
miento de. lo dispuesto en ia Ley 
y Reglamento de- Funcionarios 
vigente y en e! Decreto-Ley de 
5 de. diciembre de 1936, y a  pro
puesta de V. E., dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio y dado de ba
ja en la escala del Cuerpo de 
Delegados de Trabajo, el Dele
gado de Trabajo de.2.® catego
ría, D. Juan Marco Elorriaga, 
que tenia su destino en Segovia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 2937. 
— Segundo Año Triunfa!.— Eran- 
cisco G,Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo.

Excmos. Sres.: Autorizada por 
esta Presidencia, en virtud de 
Orden de 2 i de mayo del año en 
curso, la, emisión de Timbres de 
Correos, impresos en forma de 
bloques, sobre una hoja en blan
co de i 00 por 140 milímetros, 
dispongo por la presente que, 
a partir de! día 16 de! presente 
mes y hasta el 30 de junio de 
1938, pueda ser franqueada ia 
correspondencia con los timbres 
de la indicada emisión, que re- 
unen ¡as características siguien
tes: los timbres o bloques tie
nen un valor de. franqueo de dos 
pesetas, siendo el precio de ven
ta al público el de cuatro, y re
presentan, uno, en color serpla, 
el Alcázar de Toledo intacto, y 
el otro, en color verde, e¡ patio 
del propio Alcázar después de 
la destrucción por los marxistes.

Dichos bloques van numera
dos correlativamente, y el so

brante que, transcurrido-el 30 
be juré'' de 1933. quede be: L? 
emisión, sera rccuaido e kmíL 
H/.mím .

Dios gambo a V, Tí, muchos 
míos, ibis/ne; o ¡le mpe.fo de 
1 9 3 7 . gHHuo A¡v> Triunfa!, 
■■•--•í'YuncDc:-, CC LnAmu!,

Sres. Presidente de • ¡u Comisión 
de Hacienda y Director G ene
ral de Correos.

Ex c m o Sr.: Se acuerde. que 
D. Emilio Lanzarot y Aznar
cese en <■•! cargo de Vocal de la 
(bmiisió * d. ’n i ■ .•< (j- 1 'q 

•m:..; de la '«  >• t < l-mo
Dios giman: u V. Lí. mtKlíos 

años. Buígíts 2 de agosto de 
1937. — Segundo A no Tmtniai. 
--Francisco G. jorriana.
Sr. Presidente de la Comisión

■ de Justicia.’

Excmo. Sr.: Se designa Vocal 
de ia Comisión de bT,»M<9dón 
de bienes de la provincia «ic T o 
ledo, a D. Vicente Marín Casa
nova, Abogado del Estado- 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.' Burgos 2 de agosto de 
1937.— Segundo Año Triunfal,— 
Francisco ü , jordana.

Sr Presidente de la Comisión 
de-justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Oficia! de Sala 
de ia Audiencia- Territorial de 
Sevilla, oís la vacante producida 
por defunción de í).  Carlos Gar
cía. o D. Félix Lanicia y Cartea, 
Oficia! de Sala de la Audiencia 
de Oviedo, cuyo funcionario se 
posesionará de su nuevo destino 
en el plazo de quince días.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 
1937. =  Segundo Año triunfal, 
— Francisco <L jordana.

Sr, Presidente .de ia Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director bel msi'iiDo Elemen- 
ia! ue 2A lAmdumxo be Cazaba 
de la Sierra, por hA-er cesado 
con fecha 17 de juné- pasado ej 
Profesor que ío'desempeflaba],
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D, Francisco Cordín Mateo, y a 
poumosM ch'*í Excmo. Sv. Rec- 
íor vie Oí Umversidao de Sevilla.

Esla Presidencia do d:‘v-oucroéo 
nombrar pura N dcvemp-Mo de 
aquelA DLeccMn a A Profesora 
E-canoM:; A; C-ypc v Se-v' Va
ria drl l'véüro :;rYA:U:q • / \ ; ., 
ría ud oí' . oa ¡ •drq-a.; Vola- 
nueva, que M venía desempe
ñando LaoapppueMe.

Dios guarde a V. 5. lud io s  
años. Burgos 29 de julio de 1937, 
—Segundo Ano Tricarla!,—Fran
cisco G. j'^olara.

Excava S u ; Visto el expodíen* 
te ipMrukio a O, jocó Aereo 
Gome, o (Aiuoloinco Ye! Inslbuío 
Nadomu Yo Bouuoua Enseñan
za de «Ramón y CajaD de Hues
ca, de- conformidad con !a 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Deere!o 
de 8 de noviembre úHimo, y ór
denes de 10 de! mismo toes, y 
17 de febre? o ~ do para su 
aplicación; uuavago:

La cofdirf.;ac:é;: en el cargo 
de D. José Pe-ve Gómez, con 
pérJMu de todos los haberes de- 
ve \grd durante la suspensión 
y Y w ado al Instituto Nacional 
de 29 Enseñanza de Orense» 

Dios guarde a V. B. muchos 
anos. Burgos S ale agosto ele 
Í937.— Segundo Ano Triunfan™ 
Francisco (3, lordana.
Sr» Presidente d.e la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto ei expe
diente instruido a' D. Horacio 
Bel 8a en a, Catedrático, de! íns- 
ütuio Nacional de 2 A' Enseñan
za de jerez do- G Frontera, 
(Cádiz), de conformidad con 
la propuesta de ln Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo y Ordenes de 19 del mismo 
mes y do 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, dispongo:

La conuniiacíón en oí cargo 
de D7 Horacio Be! Bacna, con 
pérdida de los babores devenga
dos durante la suspensión y ei 
'traslado al Instituto de Piasénda 

Dios guaz'de a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de

1937»=Segu.ndo Año Triunfai. 
v - .• aram io u,t/ jocurina,
Sr, Presidcfite de' !a Comisión 

do Cultura, y Enseñanza,

Excmo. Are VGío elcxpecuem 
G  AsumCo n D, Augd Martí
nez Navajas, Oficiaí de Secreta- 
Va, afecto a! Patronato de For
mación Profesional cié Logroño, 
de conformidad con ia propuesta 
de ía Comisión de Cultura y En 
señanza, y con arreglo a fo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes de 10 
ui11 mismo mes y 17 de febrero 
pasudo pare m  aplicación; dis-* 
pongo:

Suspender de empleo y sueldo 
dorante e! plazo de nn año, a 
partir de ia publicación de la 
presente Orden en el B o l e t ín  
OriCIAL DEL Es?áDO; O (hcho SC- 
ñor D. Angel Martínez Navajas.
• D i os g ü a rde a .V, E . ni uchos 

anos, Burgos 3 de agosto de 
1937,— Segundo Ano Triunfal,™ 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza, '

Excmo. Sr.: Visío el expedien
te instruido a D. Migue! Duran 
Aguilar, Catedrático Numerario 
del Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de La Rábida 
de Hueíva, de conformidad con 
ía propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre ultimo 
y órdenes de 10 dei mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, dispongo:

La separación definitiva de 
D. Miguel Duran Aguilar, de
biendo ser dado de baja en su - 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 3 de agosto de 
J 937.—Segundo Año Triunfal,™ 
Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y ’Enscííanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a Dy  Elírida Jasson. 
Lmdnoy Profesora Encargada 
de curso de Francés de! Institu
to Nacional de Segunda Ense

ñanza de Tuy (Pontevedra), de 
conformidad con la propuesta de' 
la C  • i‘ 9, ornara y Ense
ñan y V , n«, r lo dispues
to en < ' Dc¡ r oe 3 de noviem
bre último, y órdenes de 10 deí 
ñus m  ̂ 1 de febrero
pasado para su aplicación; dis
pongo: ' ' ,

La separación definitiva de! 
servicio de DA Eifrida jasson 
Lindner,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937,— Segundo Ano Triunfal.™ 
Francisco G. jordana.
SíA Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a DA María Ce- 
brián y Fernández de Villegas, 
Profesora Numeraria de Organi
zación Escolar y Paidología de 
la Escuela Normal del Magiste
rio tíe Logroño, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de DA María Cebrián 
y Fernández de Villegas, de
biendo ser dado de baja en su 
escalafón.
* Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937.=Segunuo Ano Triunfal.=  
Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de que se 
hará mérito, a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, dispongo que les ¿Maestros 
de la provincia de Lugo, D. Be
nigno Pardo Pardo, de Santa 
María de Paníón; DA Josefa 
Franco Carbaüeira, de Cas-telo 
Tabeada, sean' repuestos en sus 
cargos, con pérdida de los habe
res que dejaron de percibir, tras
ladados a otras Escuelas de ja 
provincia de Cáceres e inhabili
tados para ejercer cargos direc
tivos y de confianza.
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Dios g uarde  a  V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
193?.“ Segundo Ano T nunfa ín— 
Francisco oh. Jo rdana .
Sr. Presidiente de ir-» Comisióc 

de Cu!inris y enseñanza .

E xcmo. Sr.: Visto ei ex ped ien 
te de depuración seguido a d o n  
Enrique León Migue?,, M aestro 
que fué de Fuente  d e l Puerro, 
fallecido en 13 de marzo último, 
a propuesta cíe la Comisión de 
Cultura y E nseñanza ,  he dis- 
resuelío que se considere,., p a s a  
los efectos pasivos, a dicho s e 
ñor repuesto  en su cargo en e! 
momento de su fallecimiento, 
con pérdida de los haberes  que 
dejó de percibir.

Dios guarde  a V. E. m uchos 
años, Burgos 31 de juiio de 1937. 
Segundo Ano Triunfal.— F ran 
cisco Q . jo rd a n a .
Sr. P residente de la Comisión 

de Cuitura y Enseñanza .

Excm o. S r.:  Visto., ei ex p e 
diente de depuración seguido a 
D. Pedro Ja rq u e  M onleón, de 
Coculina (Burgos), y teniendo 
en cuenta que, como en ei m is
mo se hace constar, dicho seño r  
había incoado e! exped ien te  de 
jubilación con anterioridad al 
Movimiento S alvador de E s p a 
ña, a propuesta  de la Comisión 
de Cultura, y E nseñanza ,  he re 
suelto que se  autorice la tram i
tación del expediente  de jubila
ción de este  M aestro, con pérdi
da de los haberes  que ha dejado 
de percibir y que pudieran co
rrespondería hasta  su clasifica
ción, s irviéndole en cambio de  
abono el tiempo transcurrido.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 3! de juiio de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y E nseñanza .

E xcm o. Sr.: Visto el testimo
l o  <de la sentencia recaída en 
juicio sütnarisimo seguido contra 
D. Graciano Bragado Rubio, 
Maestro de Sopeñano (Burgos), 
por ei delito de conspiración a 
Ia rebelión, 'dictada por el Con

sejo de G u e rra  ce lebrado  en 3 
de mayo aduno, y por !a que se
íe cíguíOíga a 90  a ñ o s  dé re c lu 
s i ó n  M . : n  ! : A ; Í A  ¡ . d; í G ' i j p í  j C a Í G  U C

O g -í g a l g u  d e  C u i t a r a  y  C m á G í : , :g " 
xa, resuelvo sea baja en coHce;> 
to de se paradle defi i i i Uva m ti  eC.a 
del servicio en el Escalafón üel 
M agisterio .

Dios guarde  a V. E, anuD os 
anos, Burdos 31 de jallo de 
1937.---Segundo Ano Triuufah— 
Francisco íj, jo rdana .
Sin P residente  de la Coniísioa 

de Cíilüií ñ y Enseñanza,

g o b i e r n o  G e n e r a l

O rd e n
Por cumplir la edad  reg lam en

taria para su cese  en ei C uerpo  
de Seguridad , he resuelto dec la
rar jubilado, con techa 5 de ag o s 
to  ultimo, ai C abo  de Seguridad  
M ariano V ázquez Baz, de ia 
plantilla de Valiadolid, y G uardia  
de S eguridad  Emilio Delgado 
Fernández ,  de ia de Sevilla, con 
fecha ? del mismo mes, y G u ar
dia del citado C u erp o  Rafael Ji
m énez  Chornicharro, de !a plan
tilla de G ranada, y con fecha 12 
del repetido agosto , los G u a r
dias Fernando  H ernández  R a
mos, de la plantilla de Salam an
ca, y Joaquín Trigo C am pos ,  de 
3a de Sevilla.

Vailadoüd, 22 de julio ele 3937., 
— El G o bernador G eneral,  Luis 
Valdés.

Se cretaría de G uerra

O r d e n e s

Academias militares
■A p ropues ta  del Excelentísi

mo Sr. G eneral je fe  de Moviliza» 
zacíón, Instrucción y  R ecupera
ción, y con objeto de a ten d e r  a
los gas to s  de material de los 
nuevos cursos en las distintas 
A cadem ias M ilumvs, he. resuello 
as ig n ar  para- dicha atención ia 
sum a de  ¿5.000 pese tas ,  que d e 
berá  ser librada a justarcar, con 
aplicación ai capítulo 3 ,A artícu 
lo 5.°, g rupo  4.°, concepto  ¿A ,

«Fondos de E nseñanzas» , por ia 
i¡¡roUüe.r¡e¡;i uci o.° t_ uerpo de  
E iérsbo  ai Capitán  Pagador de 
ia citada ; ea-ccA-i: arnera!,  :a 
que 1 as u.'su'ionu'u enl:e. lus uls*

,..  sana. y a -'a ■■■■>< i t .¿~ 
pecüvas  neeasiuarlaa, y reunirá 
los com proban tes  de ios gastos  
realizados prua que por tíicho 
Oficia! pueda rend irse  *a co rres 
p o n d ien te  cuenta.

Burgos 3 de agos to  de 1937. 
Segundo  Año r r iu n lah — El G e 
nera i S ecretario , G erm án  Gií 
V usie,.

A nte la proximidad d e l curso  
para  Alféreces provisionales de  
infantería , anunciado por O rden  
de  26 de julio próximo pasado  
(B. O. núm. 281), se  d ispone lo 
s iguiente:

1.° Serán  de aplicación, por 
io que se  refiere  a ia rec lam a
ción de d evengos  de ios cursi
llistas y régimen económico de 
dicho curso, las norm as publica
das por orden de 30 de junio úl
timo (B. O . número 255), d icta
das  an te  la celebración de otro 
curso , con las modificaciones 
d er ivadas  de  las variaciones d e  
fechas.

2.° Los anticipos a que se  
refiere, el párrafo  5.° de dicha
disposición y que serán irrem isi
b lem ente  d escon tadas  ai ex p e 
dirse  los m andam ientos de p a 
go  correspondien tes  a ia rec la
mación de haberes  h e d ía  por el 
m es ele sep tiem bre , serán  las s i 
gu ien tes:
A cada una de las S ec 

ciones de* F u en ieca -  
liente y G ran ad a ,  a ra 
zón de  30.000 pese tas .  60 000 

A ia Sección de Riffien. 25.000
Burgos 3 de agosto  de 1937. 

S egundo  Año Triunfal."■■■--•■El G e 
neral Secretario., Germán Gil 
Vusté.

Ante la proximidad del curso
para  S argen tos  provisionales ríe 
Infantería anunciado por orden 
de 26 de juiio último (B. () nú
m ero  231). se  d ispone !c que  
sigue:

l .w S erán  de aplicación por 
’o que se  refiere: a ia r e d a m a 
ción de devengos  de los curs i-  
uisias v régimen económico de
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dicho 3 l  noniúis publica
da;': oú? oí den de 30 de dedo 
py0e;eM ..- o.:ae< L « O. eenie- 
tú húiic. du.íede ..a;e• i?; a Y  Lcú- 
é.c)e -a' é-fr-í niMú'. c-m ice na •: 
iidiCee * á,i 4 n h e a lá s  dé. ÍOa Y-uc* 
riiiCÍ0ü<:;¿ e  i , chas,

2 Y Loe oo iLdpoe a que ¿o 
¿enero el pórraío icrcoto uo di
cha dOqxssiudn y qoo serán 
igioLo>elito roa 403)00 peer-tas 
para a a do una do las Secciones 
de v ;o La  y 2 La  ¡O nao \ td* na 
Oí- e¿oodO'-íareo- ú -roe-urOaa ni 
¿ 0,; a - d ¡. !■; J>. i ir; aO'; ¡ i m‘0 í í o-> •>L-
yayí ' 1 e:v\ao;e.aiL o o - o Y o. • 
roe.:a:-0. •:: • d; d.íbúi cb úiú 0100 
éo L  yYnL...e..

Biopaeo O oo. e;" orto do le'dO. 
Sopas,-d.o oia;. To m ío  v L? i o- 
OvOíO ,.)oo:r'e e.:; ó o. o^ooaáu a.S i 
vOt-.‘o,

Campos de Concentración
Para atender los gastos de  

lavabo do tí ‘0'‘;o o seo iioíooooq
euurdeaiaioMito vio. cunipaaiCH-
tos y íooaios, aiinnbrado, útiles 

. cíe limpieza y demás generales 
do ios Campos de cooceatradón 
de prisioneros, ce con cede una 
a s re -; o cien i v en mol do 404)00 
peseta^ rom cargo a! capítulo 3.°, 
articulo x o uupo leo concep
to 2ep sG&sios eventuales» > de 
la Sección orp del presupuesto. 
Dicha cantidad fijada como tope 
o eákroke y sujeta a revisión si 
la prédica del servicio lo requie
re , se m I i b rad¿ i i n en s un hueste 
por !a Íníciidencla de! (1° Cuer
po de Sinx.íio. mediante pedido 
de miñubvlm a ¡Poraiq que fór
mele m 1 Jbn deJ servicio, 
a H'oníhn v? í { omandantc de ¡n- 
kauí.cnda aféelo a didm Inspec
ción c.n concepP * de «Fagos a 
füstürnmm

Burgos 3 de enmelo do 1037. 
Segundo en . b ..v níal.-"El Ge
no; ai Smeea,í)vr Uer-aAn (10 
YusteAscensos

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. eí Generalísimo de los 
Ejércitos íVadonaies de 20 de 
maneo último, se confiero ei em
pico ííiniediaSo en pvo;.riOC;ón cx- 
traordmar’ni oc ase enees por an
tigüedad, c'«.íi atenuó en su¿ nue
vos eti:pieoe L  cu. 1* cu- nea'zo 
próximo pasado* a ios Sargentos

del Arma de Caballería que figu
ran ea la siguiente relación:

O. íVanaeoo Benlioch Giner, 
del JV.'giuik'iuo Cazadores de los 
Oeniái-jua núm. 9.

IV Justo Mam-villa Madrid, dd 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
núm, 7,

D, Juan María dd Campo, de! 
mismo.

D. Timoteo Pérez Hierro, de] 
Regimiento Cazadores España 
núm. 5.

O Vicente Oajnto Marcos, tfeí 
Vcoiijiioiuo Caz'uiocí-s (te ' I íia íIíi 
núm. 7.

D. i osé Martin Fernández, del 
Regimiento Cazadores de Villa- 
rrobledo núm. í.

D. Aiigaei Fuen íes Díaz, de! 
Grnpo de pyer/,88 Regulares in
dígenas !e Ceuta núm. 3.

i ), Mariuuo González- Fernán
dez, del misino

í). Diex’o Rodríguez Navarro, 
del mismo.
_ D, Antonio Roj.-.s Lara, dd 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. i.

D-. Justino Sierra Carpizo, de! 
Escuadrón de Caballería de Cór
doba.

D. Antonio Armesto Alvarez,, 
del mismo.

D. Arturo Jaramago Cabañas, 
del Grupo cíe Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3,

D. Pedro Jiménez Azahal, del 
Grupo de Fuerzas Regulares in
dígenas de Larache núm. 4.

D, Julio Secados Palos, de la 
Mehítl-la jalifiana de Larache nú
mero 3.

L). Manuel Silva Pérez,- de! 
Destacamento de Canarias de! 
Depósito Central de Remonta.

D. Manuel Iglesias Souiozu, 
del Establecimiento de Cría Ca
ballar y Remonta (leí Protectora
do i!e Marruecos.

D. José Cosario Martín, del 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
núm, 1.

I). Anastasio Qulntanilía Rio!, 
dei Regimiento Cazadores de Vi- 
Üarrobiedo núm. 1.

D. Saiustiano Romero Sevilla, 
del mismo.

D. Antonio Simón Simón, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas Alhucemas núm. J5.

1). Florentino Llantas Barrios, 
dei Régunieivto Cazadores de Vi- 
tlarrabíedo uútti. í.

D. Juan Román Berna!, del 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
núm. 7.

D. Manuel Cosas Moreno, de 
ia M<:*hal-la laliíiana de-Melilla
núm. 2.

D. Juan García Gallego, del 
Grupo de Fuerzas Regulares in
dígenas Alhucemas núm. 5,

D. Basiüo Qrcoyen Vázquez, 
de la Mfhal-ia Jalifiana de Lara
che núm. 3.

D, Diego Muñoz García, del 
Uegiiíiivnto Cazadores de Taxdir 
núm 7.

D. Laureano Cairlazo Lorenzo, 
de ia Seccdón de Destinos del 8.° 
Cuerno de Ejército.

D. Fermín Cobo Abascal, del 
Establecimiento de Cría Caballar 
y Remonta dei Protectorado de 
Mam tecos.

D. Francisco García Salas, del 
Grupo de Fuerzas Regulares in
dígenas de Melilla núm. 2.D. Luis Marco Rundún, de la 
Mehal-la Jalifiana de Melilla nú
mero 2.

D. Gregorio Vergara Laseca, 
dei Regimiento Cazadores de los 
Castillejos núm. 9.D. Pedro Diego Solís García, 
dei Regimiento Cazadores de Ca- 
latrava núm. 2.

D. José María Maldonado Se- 
rraüet, dei Regimiento Cazado
res de Viüarrobiedo núm. 1.

D. Saturnino Francia Rebollo, 
de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia.D. Leopoldo Serrano Fernán
dez, agregado ai Regimiento Ca
zadores de Farnesio núm. 10.D. Santiago Martin Garrido, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos núm. 9.D. Ensebio llazarrl Aranzachu, 
del Regimiento Cazadores de 
Numancia núm. 6.

D. Valentín Sánchez Muela, 
del Establecimiento de Cría Caba
llar y Remonta del Protectorado 
•de Marruecos.

D. Ramón xMariínez Arnau, del 
Regimiento Cazadores de Nu
mancia núm. 6.

D. Florencio Fernández Gar
cía, dei Regimiento Cazadores 
de Farnesio núm. 10.

D. Catalino Martín Recio, del 
mismo.

D. Francisco Ballesteros Mu
ñoz, del Regimiento Cazadores 
d i los Castillejos núm. 9.
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D. Pedro Alegre Meta,  dd Re
gimiento Cazadores én Parnesio 
ru'Hii, 10.

D, Ramón Palomo Cuenca, <tel 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
íiiRil- T

D. Félix f.eivíi Lelva, de! R e- 
gimiedo Cazadores Capaila da
mero 5.

IX Timoteo Lelva Leiva, del 
mismo,

D- Teodoro Cabrilla López, 
del Regimiento Cazadores Je 
Taxdir núm. ?,

I), Maredluo de Pablo Chapa
do, riel Rí-giinkisío Caradores -de 
los CasWU'jOK uúlü. 'X 

O. Pablo Loaysa Pérez., de! 
Regimíenio Cazadores de VUla- 
rrobledo n Re. \

D, Federico Prieto Alonso, deí 
Grupo de Fuerzas Regulares in 
dígenas Alhucemas mil», 5,

D. Alberto Prieto Alonso, del 
mismo.

D josé Lozano Barrientes, riel 
Establecimiento ó» Cus Caballar 
y Remonta del Protectorado de 
Marruecos,

D. Teódnio del Olmo Alonso, 
<fei Regimiento Cazadores Espa
ña núm. 5.

D. Rafael jurado Jirneno, de! 
Regimiento Cazadores de Vilia- 
rrobledo «úm i ,

D. Clemente Medina Espinosa, 
de la Plana Mayor de ía Í .R Bri
gada de Caballería.

D Luciano Muñoz Gómez,, del 
Regimiento Cazadores de Farne- 
Sio núm. 10.

D. Primitivo Cano Maiijavacas, 
de G Plana Mayor de la 1.a Bri
gada de Caballería.

D. Fernando Martin Valencia, 
deí Regimiento Cazadores de 
Farnésió rníni. 10,

D. Enrique Gardoqni Castro, 
de! Regimiento Cazadores de ios 
Castillejos núm. 9.

D. Santiago Sanguino Martín, 
de! Regimiento Cazadores do- 
Caíatravu núm. 2.

D. josé Ramos Lea!, del Regi
miento Cazadores de Farnesio 
núm. 10.

D, Santiago Grijáívo Carrillo, 
de! RegíRUiínto Cazadores de 
Villarrobledo núm. i .

D. Valeriano Fernández Fer
nández, deí Regimiento Cazado
res de Numancta núm. 6.

lx  Félix ligarte Serrano, dd 
mismo.

D. Agustín Alvarez Arattjo, 
del Regimiento Cazadores dé 
Taxuir núm. 7.

L>, So uros Qenienh:; C - ' \ 
del Rog'lmhmto ■ Farncste « li
mero 10.

O. Emilio Garciniuño Qarci- 
mtalo, ¡te* mismo.

D, Domingo Vicente Encinas, 
dei mismo.

D. Florentino Sartíós Salcedo, 
ct<*t mismo.

ÍX .Mañano í.cívr< O rso J deí 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
!;,i»¡. 7.

ir. Balbuio íjntíérr^z (jiutío* 
rt-cw, deí Regimiento Cazadores 
España mira. ft.

D. Rufino Sánchez de !a Cruz, 
de! itegimíento Cazadores de 
VilinmibCdo núm. I.

O. Juan Gómez Carrillo, del 
mismo. •

P. justo Domínguez Expósito, 
de i Regimiento Cazadores Espa
da tiiun. 5.

D. jo sé  Saiz del Río, del 
mismo.

O. Eyilasio Torres Martínez, 
de! mismo.

D. Gregorio Lam.bea Rey, del 
Regimiento Cazadores de ViÜa- 
rrobiedo núm, 1.

D, Delfín González Serrano, 
del mismo.

D, Manuel Rico Garda, de! 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
núm. 7.

Burgos 8 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.= EI G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Vusté.

Ea cumplimiento de las Or
denes de S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales., que 
se citan, se confiere el empleo 
Inmediato, en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en sus nue
vos empleo?. la antigüedad de 
dichas Ordenes, a los Oficiales 
de Artillería que se relacionan 
a continuación:

Capitán, 0  Eduardo Azcárra
ga Montesinos, del Servicio de 
Aviación. Orden de 10 de di** 
Ciembre de 1936.

Tendente, D. Néstor Aímarza 
Basíotra, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta. Orden da 
22 de octubre de 1936. 

id e a , Iá  jocó B arrité  Q a a -

pos, de! TjérGfo de? Sur. Orden 
de 20 do marzo del ;¡íío nctuni.

Burgos 8 df. agoslo do. 1937. 
«¡« Sogmuii? Año Tymutai.ws Hi 
General Secretario, Germán Gíi 
Vusté.

Por resolución de S . E .  el ge
tíerfriksmo te  !Ak Ejércitos .Nte 
cloiiíiL'-s, de 20 de marzo último, 
se asciende ai empleo inmedia
to, en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, «1is- 
fcaíando en su «nevo empleo ía 
de dicha fecha, T  ( íabo de Arii 
iierífl ib Ju a n  Sanabría G onzá
lez, del Tercer Regimiento de 
Artilla ia ligera.

Burgos 3 de agoste de 1037. «=» 
Segundo Año Triunfal.~-~l\l G e 
neral Secretario, Germán OH 
Yusto.

A s i m i l a c i o n e s

Con arreglo a  lo preceptuado 
en e.i íteryoio número 110 (B  O. 
número 23) y Orden de I . 6 de 
octubre de 1036 (8 . O. número 
33) de ía jtm ia.de Deftinsa No
cional y Ordenes de 5a S ecreta
ria de Guerra de 23 de octubre, 
17 de no viembre y 2& de junio 
últimos (B B . OO. dd E. «time- 
ros 15, 34 y 252., respectivamen
te), se confieren las asim ilacio
nes que se detallan a los Médi
cos dvíie, dases y soldados 
Médicos que figuran en. ia s i
guiente relación, • los que pasa
rán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de. ia jefatura 
de ios Servidos Sanitarios. M é
dicos del Ejército del Centro fen 
Navalcarnem- (Madrid).

Asimilado a Tañíante Médico i
Médico civil, D. Santiago Ju 

lián Morillo Iglesias,
Asimilados a Alférez Médico; 
Médicos civiles:

0 .  Carlos Torrijos y Arrojo. -
Lorenzo Ostárlz Molinero. 
Angel de Diego Romero.
José Carrasco Flores.
Remigio Orgaz Rodrigues,
Remigio Rajai Moveíia.
Baudilio Aívarez Piolita.
Antonio Becerro y López de 

la Guerra.
Féllx-Lázaro Tirado. 4c  T en a.
Sargento de Complemento 

és.4 R&flrfifcfai© áé blanterkt La
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Victoria número 28, y Médico 
civil, D. Femando Juan Martín.

Soldado '!<■.! Regimiento Infan
tería Bailón y Médico civil, don 
Alltel Sánchez ( Gbe.zudn.

.Otro, tic! Parque de Artillería 
del Ejército del Centro y M é
dico civil, D, Feiípo Moro Toral.

Otro, de la Unidad de Esquia
dores del Guadarrama y Médico 
civil, D. Ramón Alonso Hiera.

Burgos 3 de agosto de 1937.™ 
Segundo Ano Triunfal.--■-El G e
neral Secretario,' Germán Gi! 
Vusté.

A petición del interesado, 
queda sin efecto, la asimilación 
de Alférez Médico concedida por 
orden de 17 de. julio último, 
(B. O. número 273), al Médico 
civil D. Santiago Dexews Pont, 
pasando a la situación núinnr 
que con arreglo a la Ley de Re
clutamiento le. corresponda.

Burgos "i de agosto de EG?.=--f 
Segundo Ano Ti inuíal, El G e 
nera! Secretario, Germán ' üii 
Vusté,

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacional 
y órdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, y 17 
de noviembre y 28 de junio úl
timos (BB. OO. del E. números 
15, 34 y 252, respectivamente), 
se confiere la asimilación de Al
férez Médico a los Médicos civi
les D. Félix Molinero Rodríguez 
y D. Amos José Fuentes Serra
no, que pasarán a prestar sus 
servicios ai Campo de Concen
tración número 2, en Yeies, y al 
Campo de Concentración núme
ro 8, en Viliaiuenga, respectiva* 
mente.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
«“ Segundo Año Triunfal. “ SI
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a  lo preceptuado
en e! Decreto número 110 (B .O. 
número 23), y Orden de 1 de 
octubre de 1936 (8, O, núme
ro 33), de la Junta de Defensa

Nacional, y órdenes, de la S e 
cretaría de Guerra de 23 de oc
ia bre y 17 de noviembre y 28 de 
jimio últimos (BB. OO. dei si. 
núuü-íos 15, 3-1 y 252, respecü- 
vnineiifo), se conía-re la asimi
lación de Brigada al soldado dei 
Regimiento de infantería Zara
goza número 30, y Estudiante 
de Medicina de ios dos últimos 
cursos de la Carrera ü .  Jo sé  de 
las Cuevas Moreno, que pasará 
a formar parte del Cuadro de. 
Eventualidades de ia jefatura dé
los Servicios Sanitarios Médicos 
dei 8.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal El 
General Secretario, Germán UÜ 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreío número í 10 (B. O. 
número 23), y ordi-n d e l . 0 de 
orfebre de 1930 (B. O. núm. 33), 
de ia Junta de Defensa Nacio
nal, y órdenes de esta Secreta
ria de 23 de octubre, y 17 de no
viembre y 2 8  de j u n io  últimos 
(B B  OO. del E. números 15,31 
y 252, respectivamente),, se con
firma la asimilación de Sargento 
a) Practicante civil D. Domingo 
Expósito Berrocal, que conti
nuará prestando sus servicios en 
ei destino que. actualmente tiene 
asignado.

Burgos 3 de agosto de 19,37. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado
en el Decreto número 110 de la 
junta de Defensa Nacional (B. O. 
número 33) y disposiciones com
plementarias,,se concede la asi- 
mílación a veterinario 3.°, ai 
Veterinario civil y ¡soldados Ve
terinarios que figuran en ia si
guiente relación, quienes prestan 
sus servicios en los puestos - 
que se indican:

Veterinario civil, D. Bernardo 
Barneto Blanco, en la plaza de 
Alcazarquivir sin derecho a ha
beres.

Soldado, D, Antonio Gil Fa- 
bregat, a las órdenes dei Direc
tor de Veterinaria dei Ejército 
dei Sur.

Ideen, D. Julián Garmendía 
Estensoro, a Ídem id.

Burgos 3 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.--dil- G e 
nera! Secretario, Germán Gil
Yiüdé,

B a ja s

De acuerdo con lo Informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en el Ejército por haber 
sido- condenados por Consejo de 
Guerra a la pena de, 20 anos de 

' reclusión temporal, con la acce
soria militar de pérdida de em
pleo y expulsión dei Ejército, el 
Teniente de Infantería, retirado, 
D. ¡osé Romero Sánchez.

Burgos 3 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfa!.*=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército por haber sido condena
do por Consejo de Guerra a la  
pena de. 20 anos de. reclusión 
miliiar temporal, con la acceso
ria de pérdida de empleo y baja 
en el Ejército, ei Suboficial de 
Infantería, retirado, D. Antonio 
Aiaez Fernández.

Burgos 3 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por resoluciones de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de fecha 29 y 30 de 
julio último, se destina a los 
Cuerpos que se indican, a ios 
jefes y Oficiales que figuran en 
la siguiente relación:

Infantería:
Contúndante» EX Vicente Zü- 

foaga Roure, al Cuadro Even
tual dé! 6.° Cuerpo de Ejército.

ídem D. Renato Sáez Berme
jo, a disposición del Excmo. Se
ñor Genera! jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Capitán, D. Juan Hernández 
Sánchez, a la Academia de Alfé
reces Provisionales de Toledo, 
como Profesor.

Idem D. Francisco Ripoll Ibor, 
a disposición del Excmo. Señor
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Genera! Jefe de! 5.° Cuerpo de 
Ejército, en comisión.

Idem D, Enrique Chinchilla 
González, a Ídem, en id

ídem O. Antonio Moreno Fa- 
rriols, a Idem, enjd.

Idem D. Juan Siníes Bagur, a 
Ídem, en id.

Idem D. Carlos Valdés Pando, 
a Ídem, en id.

Idem D. Francisco Torren Du 
mas, a Ídem, en id.

Idem O. julio Colonia Oalfc- 
go, a ídem, en id.

Teniente, 0. Adolfo San Joa
quín Bellido, a iue-rn, en id.

Idem í). Saturnino Concha, a 
ídem, en id.

Idem D. Francisco Inza Vicu
ña, a Idem, en id.

Idem D. Amadeo Marcos liin- 
cheta, a Ídem, en Id.

Idem 0. José Serrano Mirón, 
a disposición del Exorno. Sr íic- 
neral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejér
cito, en id.

Idem !). José Valiente Ama
dor, a ídem, en id.

Guardia Civil, Capitán, don 
Blas Castañeda Anciano, a dis 
posición del Exorno. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Centro.

Carabineros, Alférez, D. Ma- 
yorico Abad Acuria, a id.

Burgos 3 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.--El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto ia Orden 
de esta Secretaría de fecha 19 
de julio último (B. O. núm. 974), 
en lo que se refiere al destino al 
VII Cuerpo de Ejército, del Alfé
rez de Caballería D. Lorenzo 
Saralegui Martin, que continua
rá en el Regimiento de Cazado
res de Caíaírava número 2.

Burgos 3 de agosto de 1937.™ 
Segundo Año Triunfa!.=Ei Ge
nera! -Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido, 
se destina a donde se expresa, a 
Sos jefes de Artillería de! Cuadro 
Eventual wdel VII Cuerpo de

Ejército que se relacionan a 
continuación:

Comandante, D. Manuel Han- 
din Sobrino,- ai !fi Regimiento de 
/uíiíGnu I.Cora.

Idem, Sí. Félix. Suevos Cruz, 
a la ( .'oumudmicin principa! de 
Artillería uei VIH Cuerpo de 
Ejército,

Burgos 3 de agosto de 1937.-- 
Segundo Ano Triunfal.---El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Giste.

por conveniencia de! servicio, 
se destina ;¡¡ II Cuerpo de Ejér
cito al Comandante de Artillería 
IX  Saturnino Fernández-1 .anda 
Fernández, <ic la Fábrica de Ar
mas de Oviedo,

Burgos 3 de agosto de 1937.
Segundo Año Triunfal.-- El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina ai V! Cuer
po de Ejército al Capitán do 
Artillería, retirado, D. Joaquín 
Crospi de Valldaura y Cavcro, 
del Ejército del Sur.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo Ano Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del Aire, se 
destina a la Zona Antiaeronáuti
ca de Granada al Teniente de 
Artillería D. Nicolás-Murcia Rol
dan, dei 4.° Regimiento de Arti
llería ligera.

Burgos 3 de agosto de 4937. 
— Segundo Año Triunfa!. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Pro-Vicario General Cas- 
írensej se destina como Cape
llán, a un Grupo de Baterías del 
Tercer Regimiento Pesado, al 
soldado Presbítero D. Eugenio 
Miranda Fernández, disponible 
en Burgos,

Burgos 3 de agosto de ! 9371 
Segundo Afto Triunfal—B1 Ge

nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por convonleru ín del servido, 
n;o:a destinado n la immandanoia 
de Ulnas y Fortificación del 5 °  
Cuerpo de Ejército, el Teniente 
C o ro n e l ¡je Ingenieros í) Baldo
mcro Bucndíu Pérez, continuan
do a las inmediatas órdenes del 
Exerno. Sr. General jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 3 de ¡mosto de 1937.
¡ Segando Ano !’> molde--- Sol 
Gema ai Secretar io, Germán Gil
\  LícóO.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasan a servir ios desliaos 
que se indican el jefe y Oficia
les de. Ingenieros que figuran en 
la siguiente relación:

Comandante, retirado, D. Pe
dro Mnluenda López, Coman
dancia de Obras y Fortificacio
nes del VIH Cuerpo de Ejército, 
La Cor■ ¡fía.

Capitán, 0. Demetrio Martín 
Zamora, al VI Cuerpo de Ejér
cito.

Idem, D. Manuel Somaio Re
vuelta, ai V Cuerpo de Ejército.

Burgos 3 de agosto de 1937. 
—= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado en comisión, a 
las Oficinas de Intervención del 
VI Cuerpo de Ejército, el Comi
sarlo de Guerra de 2 a ciase, re
tirado, D. Angel Elizondo íri- 
goyen..

Bmgos3 de agosto de Í937.— 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
indican, a los Veterinarios ter- 
.ceros asimilados que figuran en. 
la siguiente relación:

D. Emilio Esíevez Pérez, del 
Regimiente, de Artillería ligera 
número 45, a ¡as ordenes ce! 
jeto de Servicios Veterinarios 
del VIH. Cuerpo da Ejército. •
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fX 0;i8i>ar Bello y BcNo, <Jo
a tos ó nUmen deí jidq de Serví- 
oh *k ‘ -i I n a r S R G  VíÜ * mor-* 
po do Ib G 'G k y  ¡i !ii Se i ejiSi ¿Vt»m 
Vil de iiYitk'Vd.n'ií'ü V idm 'hm ím  
de dSdo.S-nérp í1 dr: ¡IjG m i:n  

Bumom A de aeo:>(<> de i 937.-— 
Seg u m G  Amo T ; iu r iM .—-El í.X:u 
nerai Secretario- Germán Qil 
Yushn

Empleos honoríficos
Por resolución de S. B. el Ge- 

jmruGann» de los féjén'itos vP'b 
( lu ir é e , ec Mmnbra Tenimih.' 
!ai?iioí ->río do! Ah mi de1 InMeaie- 
nm: 'oui el derujK) ¿'pie da re la 
a edad rfaupaívp a í A ix\ ai hmío 
I >„ Juan Carlos Guerra Palacios, 
con desá'iK  ̂ en el VU Cuerpo -Oe
P/ere ;(h .

Ibuiymh' de aq'osfn do 
S ‘ fM*e<¡í. A í\(í l'\ laaPd. • Gd Ue- 
1¡mnd G<jerrUM'lo, Geni Cus Pili 
Yiiaele.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s  

Comi t é  M oned a  E x tra n je ra

Cambios de compra de monor as 
publicados el día ó do agosto do 
1937, do acuerdo cox¿ las disposi
ciones oficíales:

OmBAs 24V.OOKl>ínNfTKU D2 KXPOKTA- 
ciorvEs:

En*- dcí ŝ 3:V25
idbí'as,.
i ai lar ce ........  8'58

. . . . .  45‘ 15
.FlVUlC'ri SIIÍZOS.. .. , . . . . . . .  100‘35
Ro.éhíioiark___ _ 3‘45
,H<v!í;as....,. , , . . . . . . . .
Kioriiios . . . . . . . . . . . , , 4‘72
lis«n(íoa....................
I'oso monoila íeg n l.. . . . . .  2‘65
Ci'VOiiaí c:híM;&ft........ . . . . ,  SO‘00

su^rcarf.. . . . . —  é J 9
UoroKj\.‘¡ r,oj‘«i>íí&á.,. . . . . .  2' DI
(5or(.'iui.:s áanoH&íí..,. . . . . .  1‘íK)

divisas rxisiocs mvo&tKbxs voi.dn-
TAItiA t  MWtm'lVAMS5Srí:K

F ran cos .. . . . . . . . . . . . . . . .  41*55
L ib ra s . . . . . . . . . . . . . 53*05
D ólares. . . . . . . . . . . . , ,  , líF  i 2
Francos su iz o s ..... .
Escudos...........
Peso moneda la ¡&*\.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS
A t o iz

Don Sais OoMienlaela Aroarnzo, 
Juez Ay pnumrA distancia r irn-m 
inm rum  a. -- A bum y «u lOnumiín 
e ¡m^rmAer del explánente que 
bv éa»;
Ku yAdv; da jo acordado en el

eXjeVniodo que. lujo el hú/noro do 
do loada i¡ a avh.o por déGgnnmóa 
de la GomCb'm í'r«»V'nj(.aaJ do ó»- 
0;Mi í.i'H'drací'B. Y H l -i 1). JéCé 
Ktm  Sopor, 'yermo de Animia 
de Mí)né¿?;y'¡e íuknnl mondo raí igno
rado ]Ku\nd«u:f prru deeleraí; ad-- 
minmiráUvaae •niA* la rosponsíihi-** 
Hdad civil quo >o bb dolía exigir 
como rommecérrm do uo oposC 
r.! o i ,• el tiéMiío ara Moeiniioalo 
Níiéo-saJ, A ’ rea  ;■> dicho i n < I * vi - 
drio, í-ü cuoi{;: iineoií'o dolo dis- 
jómuío en p.i orden do la diurÁI»
Tecn ico d cd ha Pida» focha Id do 
marzo iGusiun incada ru o i «lio lo- 
Un Oficiala del mismo, coiTospoim 
diente al día. 20, por medio del 
presento ocüoio, ano so insertara 
en o! <dbdolm Oñeud de) Estado» 
y eo ol de cata Provincia, a ñn de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a i a inser
ción del prosélito en dichos pe
riódicos oficiala», cciiijcn’ózca au
to esto Jnzgadó inslnmlor, perso
na» monte o por asorHo, alegando 
y probando en su defensa cnanto 
estime procedente* bajo apercibi
miento que do no comparecer le 
parará eí perjuicio a que habióse 
lugar m  derecho*

luido en Ateca a don*innova de 
junio dí? mil novecíunlns U*tWitay 
BioiomaEf Juez do primera im<üm~ 
eia, Luis GoHCullwoJa A^nnizn.^z 
El Seonhario Judioml* Auíonio 
Nogueral y Martínez,

Don huin Cofloul hiela Arcarazo^ 
Juez de pruoora instancia o ins
trucción do Ateca y m  Partido, 
o instructor doi o^uodionia que 
áoílírá;
En virtud do lo acordado oíi M  

expodieino que bajo el numero 97 
de ]v)37, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra íh Mariano 
Gil Abadf v o e i n o de Amada 
do Moncfiyo, actualmente en ígno- 
mdo paradero, para declarar ad- 
,minísfrativa.m0nfco ta rospomsabüG 
dad cí,?ü.que so lo deba exigir co
mo consecuencia de su opomcíóa 
ú  triunfo M  M & vm s& ia

ua‘)4 sé d ia a dicho ^vfírM^o, mi
éCéüphél U^tin do ié /hsíOVy’SÍp flg 
lo vMlIé.-U ? I o 'i lo, Junté. Idórudéi dol 
Esuulé locho Id marro iutuna*
1 ¿i éü id «>Óvhd>v 401 .

iiiismo, é,>ri‘ér!p'MéÍÍ>éi H f( ó’i 20, 
por modín do! prívomio mUciíg que 
st» íusoriará un ol <dáV‘vuiu Oficial 
d ol EmOoIo» v im o i ¡o moa iOnría- . 
eio, a Ahí do un ,:/»;?f; . ,iot lórm-G 
lio de ncho A r  ''oAdn ŝ, ,ig.ui.uates ' 
a la. loHoreGu ,p ; p» en di
chos porkv(o:!')s odcó.Uos. compá*» 
rozna ojGo e-Aos/y ulo íastrimthr, 
persona ¡moa h  ̂ o* ? i;snri I; iyt, ale* 
gando y juavUnavio o?i sn dfohn'vííft 
cuas ó. o estimo prom-vlordco bajo 
ap<u;cihimimOii pon do no oompa-
rocor lo pai'a.ró m porhucío a que. 
hubiese hígar en dcrer-iu'n 

Dado en A teío. a (hoctnneTC- de 
junio do mil navociéypov ir-ónta 
y sio!.o..::r,El .Onm do primera ins- 
(;;nu‘ia, 'í.aiis ( ¡osmVíiw'da Anoirazo,
: .. E l Oécroi.aiifí JndddaU Antonio 
Nogunmí y Marfínmn

L e rm a
Don .Viigucl Caívo G'Mbádo/ futa de 

InstruCiión t-n ca.rgo'̂  ac ^ta vil!» 
de Lerma y m paríM-.y 
Por el presente edf'̂ a iVA¡tr» Pabeí'i’ 

Que‘en expediente de. re r̂-m r̂híihtad 
ctvh que ins-ruyo non Cor me ai Decffiu 
toJ..€y de 10 de enr^n fííihno f Orc¡e 
nes aclara'orlas /vedre S Iví'nina L4. 
pez Vaidiviilr.o, vecina de Revenga 
y ae 'supone qu encuentra m 
Burgos he ordenado que Sr cfw 
;u la raEnia rraubuéndoja ĵ ara que- m 

lórn Ino de ocho dD* háhíkí  ̂ cotapa
rezca ante ju/grtdo r ^ :iay»siime.tí- 
líe o por é eiljo paói qnC alegue y 
pruehr. en Au A/Ama m que estime 
proceden1̂., aperdiMna rpA- dr nu ha
cerlo le parará d perjn '̂to qu$ pro
ceda ,

LernTa a 26 de fuHo de t$Tf.•—Mi
guel Caivty— P. S M0 C<nx;nífno Oí 
meg. r ;

E t e p o n a
te: y 5t vWvuü lo

•miaruh  ̂ jfŵ  r,fm¡én̂ l
ÍVifoiUA nombrado, Díue ).n.»trvíctOf 

en jme líen fes do respofeubílídftdl 
divíí, m v\la ai individuo Dí-ego Holi 
xnleo tnhintc, ai ■ ñu do que tienta 
&¿ féí’niiuo do oobo di:a« 
iciofí dr^digta InxériSiii jg.
16 mi bt AAolcilM Otktite 
en, iiüi'̂ íT̂ ijfver̂ o o jioV ^
0t Tuzgiichi (silo m  Com4%jlftn<íífll 

do esta Dí»m) ^uti;objeto • 
de- mír oWo ^  w exp«H.VtHfttG 
pumo 7, qti#- m instruyo, Imfa bpor- 
CÍlílnvWmU do cpK «i ^
©6̂ : te pfí»rA e5' mrttóiíii  ̂ ^  
¿gya lagar eo dw^ao, ¡ f 1 

í# de iulüo 4» $931 
^23 l ^ í  i 1
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B c r j a
Pon Rafael Gíierrert* Ofohert* Juc? 

¿te Instrucción <fa Borfav § íirL 
trucar <teí expediente que Soy ev.
presará.. 1 1
Hago Oafler: Que m  el expediente

q,ufí instruyo r¿ virare! de designa
dón hecha pOr la t'Onris'-dn Pro-vi» u 
dal de Incaiitaeta.es ren el n.o VIO 
para declarar avlm in!siTa% am cuíe la  

responsabilidad civil que deba CaL
'gjr'se a D. Altente I.ahnerta Boro!, 
vecino de Vera te: ite'sguve, mi y 
en Ignórate-* paradero, por su opo
sición al triunfo del movimien
to nadonáf v a virted de fo que 
dispone el artículo 4.0 de k  Orden 
de la Junta Técnica del E stado deü 
|Q de marzo dft 1017, he acordado 
ettar a dicho -mied J e t a d o  p o r  m etí 

dio, dd pros-cu ¡fe qt.10 $0 insertará
en el ««Bcnctín (JÍic-hd cte\ l isian o»
ttqiilríéndole pora que dentro dtí 
término de ocho, dfa® hábííe'i com
parezca aquél a t a  eSíe T u t a t a  Y 

referido 'expediente, personalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa fo que esft 
me procedente, apercibiéndole que' ¿le 
no hacerlo l e  parará tí perjuicio* 
a que hubiere lugar en derecho.

Lvado en Borja a 26 át julio íle 
1937—Segundo Año; Triunfal —Ro.

AyftVWVl̂ A 11 1 1 I

Don Rafael Guerrero Gfefrcrf, Ju&a 
de InsfcruccMn de Borlo* e ína- 

. trucW del expediente que «e- ex
presad. - 1 1 I !i j  H
Hago saber: Que en el expedlenfa 

que Instruyo & virtud de designa-( 
dón hecha por fa Comisión Provin
cial de Incauta dones ron tí 111 ¡ 
para declarar mlmfnlstratauromfe fa; 
responsabilidad civil que deba eli
girse a D. Pedro. R etad o  Martínez,; 
vedno de Vera de Moncayo/ lio  Y 
en ignorado paradero, por &t opou; 
tóclón al triunfo .del movlmta* 
te nacional y a virtud de lo  que 
dispone el artículo: 4 o de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1037* te  acordado 
tttar a dicho expedientado por m ej’í  
dio del présente que se insertará 
*tt é  ««Boletín Oflctoí 'del tejado»: 
Mqutrténdole para que dentro cid 
término de cch’o día1® hábiles, «oto- 
¡parezca aquél ante este Juzgado y 
referido ^expediente,. pecsonaTmeta ‘ ú  
por aserto donde pueda alegar y 
¡probar tn &u d tau 'k  lo q¡ue fcS'C 
^ f e *

no iiam fo le  , parará el perjuicio
a que hubiere tugar cu derecho. 

Dado en ¡Tarja a 26 de. fallo «le
} T/.- Segundo Año,' Triunfal —Ra-

1 »r¿ Chie-rrerc». '

*1. >,1 Rafael G uerrei'O Cfkhert Ju$í 
‘ do Instrucción de BürRq tí lm%
| triicror uél expediente que &» ex- 
| presará. „
í Hago saber: Que en ci fcjepccílenfaj 
[que Instruyo a virtud • de d e‘agna.,| 
jddn hecha por ia Comisión Provlfl-* 
¡ ojal de taauinta-nes con t í ’ n.s ¿12* 
(para declarar tartertítratamvmfe ja l 
’rr^raniaahfadnd' tí-te que t e t a  
gírir a. j>. Cirf^pín í apaen-c Pére^l 

! veciríu de Vera de aiaicayo^ hr}V'| 
Tu Ignorado paradero, pot Su opD-i
síclóii a! triunfo del moviniien-'f 
lo nacional y a virtud de lo (Yue'f 
•dknone el artículo 4̂  de la Ord ñi \ 
de la junta Técnica de! Retado d e f; 
10 de marzo (te jOTA he acordado • 
dfrm vi dfniio oxpediíuíhnln por me. 
dio drí presente q.tK! Se lucertuiu 
en el ^ríBuháfii Oíh’ín! dc| í ;-stnrh»>> 
TCijiilríibidolc pinm que denfro de.: 
término de ocho días hálhu'íq cont, 
parezca aquél . ante este |ir/!cuír> y 
referido expediente, personaírnente o 
por cscilto 'donde pueda alegar y 
probar en su defensa’ So que esfL 
me procedente, apercibiéndole que d.cr 
no ¡lacerlo le parará tí perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 de julio :dá 
1037.—Segundo Año, Triunfal —Ra
fael Guerrero* ' ! »

Don Rafael Guerrero O^bertj, Ju ^  
de Instrucción de BorJü.k< e hrD« 
truelor del expediente que se exu 
presar;!
Hago zaherí Que en el expedían^ 

que instruyo a virtud de <lcrhg»>ru 
don hecha ,por ía CtomiSión Provin
cial de Incautaciones ron el nfi 113 
para declarar admlriistrntivainenfe la 
rfisponsaldlidad1 civil que rleba ext 
glrse a D.. Roberto Marco Rcdrado, 
cecino de Vera de Mdncayo, 'hoy 
?n-Ignorado paradero, por Bu opdH 
dción a! triunfo del movlmícn* 
b  nacional y a virtud ele lo que 
dispone el artículo 4.0 d!e la Orden 
de la. Junfa Técnica del Estado cíe 
10 de marzo de 1037, he acordado 
litar a efíeño expedlenfado p o r . rtteu 
dio de! prcKierif'e que InscrfaTá 
en el ««Boletín Oficial del Edlndo» 
reqniriéndole para que dentro del 
término ele teíio días hábil-eA, conu 
parézca aquél ante este juzgado y 
referido expediente, • jx^&onáimefae 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que estL 
me procedente* apercibiéndole que de 
no hacerlo: te parará tí perjuicio 
a que hubiere lugar en derecha.

herja '¿i 2& á»- JúKü litó

1037.—Segundo ‘Kño, Triunfal' —Ra* 
fací Ci uerivTo*

Don Rafael Guerrero Cdshcrt? - |u'-C2| 
de: hisrrncGOn de 'í>or¡u, o • UD- 
IniGac del e x l í e n l o  que 
■pvi'S:\rft,
Hago sa b er : ígnf :i, i í  cxpc(UairM 

qué inu'trnyo n.  ̂ r’.un dv: designa- 
dón heclha por ía Gomísiá/i la'ovlre. 
rid de íncruándonrR coa- ef ; ‘A  

|pnra dedarar achnhiistrriíivnrnrnT» Ja 
|responsabilidad cívlí qu-e clebá exL 
|girse a don Féliv í.nlmeiáa. PÓM-íg 
| vedno de V'mm de: ivtonaavo, ja  ¡y 
ira  Ignorado paradero. p°-r Va ood, 
iadridu aí ddiiufo d;-i ninvbrifan. 
y o  nurRina! v a virbid de ?o oue 
Jdispone el arth'uio, 4.a do t i  Or'dCo 
?de la junta Técnica de! Fronde du 
«10 de marzo da  íe s ? , he acordad o 
‘ d tar ;a dicho expedientado p-or 
ídfo del prcBCíiíé qtai so m '^rk rá  
en e| «//Bofedri O firjal d-T irsbidn>> 
reí ¡uirfandole para qne bv'ntro. dr-i, 
'termino un (;c.lio días h.;bife¡g cenrn 
parezca aquél ante ogro Rizando y 
reiVHao cvpebieríhg la-íTi'Oinírnenfa b  
por escrito Tonda pueda- alegar y 
probar en Su -detenga D que ostR 
ine procedente, rnaernbiénbole oiú1 (te 
no\ hacerlo te .parará tí porjnido 
a que hubiere lugar en den-cu o.

Dado en Borfa. a 26 de Ju lio  ñ e  
1937.—‘Segundo Año Triunfal. —Ra~

Don Rafael Guerrero Glsberf, Jitez 
de instrucción de Borja, e Ins
tructor á á  expediente qué se ex
presará.
Hago saber: Que en of expediente 

que fnsteiiyo a virtud de devigna- 
dón hedía por m Comisión Provin
cial do í n en id ación cu con eé ti..1Q 115 
para dcblarar n/cbnünstrativarnenfe la 
rrspon^aídiídid1 civil que tteba oxL 
ginse a D. Mariano S-unjuán Sanch'r^ 
vedno de Vera d‘c Muneayrq hoy 
en ignorado paradero., por- Su op<x. 
Bidón ai triunfo dei tn'ovlmten-. 
to narlonai y a virtud do lo que 
dispone el artículo de fa Grrlen 
¿fe la junta Tocnfca del Estada de 

'19 dé marzo de 1637, he acordad o 
sc ita r 'a  dicho í^pedienfado: por me- 
i dio del presente qwe Insertará 
ten d  «/(Boltíín Offdaf de! "lastadr»#'’ 
|réqulriéndole' piara que dentro- ¡deL 
|termino <te ocho díns ^áblle-\  ̂ eom- 
fparezca aquél urde asíe ¡uz eado ,y 
Trefetído expediente, .personalmente O 
I por esérlto donde pueda alegar y 
I probar en s« detenga fa que e^C 
|me procedente^ ar-erdbíéudoün que* dtó 
¿no hacerlo te parará d periuicid 
¡a  que hubiere lugar en deraclio* 
i Dado en Borfa a 26 de judo Ud 
¡1937.—Segundo Año- "friurifoL — R&- 
¡fae£ G u erre ra . 1 ! í ' [ 1
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Don RaíaG Oacrr-era O Aben* ju-e.;»
ríe luGniCGon■ ele Doria v é in$-
Iniciar Id espediente que &z eix
pT*e-V'::fs
Uúgo vA nr: Que -en -d gqnFbr.Á 

que In̂c r\.\ yo a vírñQ (V -úvMgnX 
don Ii.ec.ha por ía OumTón Provin
cial de Incautaciones coa é. n..£ 11 i 
para declarar adrmnfd-nativa mente k 
reaponkúundad civil cíe Vicha exi 
gírse a D. Pedro Mar: bu-y .\relkno-. 
ved.no de Ven: oe Monn-yo, hoj
•en ignorado paradero, jp-or ’Pu opo. 
isicíih n ni ir¡u!ií\> del maGraien 
lo naciojiaí \ ‘ Ve n de ¿o qut
dispone ei articulo en de h. Order 
dr B [inda n  n,<n "•eí rotado de 
10 de marzo de A'G?, he acordad c 
doir a chano c^nedlecdado. p er me, 
Vio . i leí pin 'aaile nuc n  inferí ah; 
óií e¡ «dVikdn ói'kini; del miado*; 
roquAiáiOúh* irua que dentro a e  
tcnmnü de oem> 'T> e'hdkry rom, 
pnpazca acjiíol ante vete JuzgaVU) \j 
rotor Mo va penen'A penm rÁ nedo c 
por escrito donde pueda afeger j  
probar en su dc-fen*3. \o que esii 
me proccdcnfe, aperante >:t cióle. ore d< 
no liaccTiO A parará ti peduide 
a que ntibicre rapar en derecho.

Dado en 'doria a 26 de Judo üs. 
1937.-..Septiudo Año. Triunfal —R& 
faei Guerrero.

Don Rafael G uerrero G khért* Juez 
de instrucción de Borja,. e uP~ 
•iructor del expediente que Se ex
presará. 1 r Di I 1
Hago sab er : Que en el expediente: 

que instruyo a virti-d de 'designa
ción hecha’ por ía Comisión Provin
cial de Incautaciones con el n.M 117 
paVa declarar aonilM Áratíeam ente ía 
rcspoiisabeidad civil que d eba exi
girse a don Pablo Form es Rada, 
vecino de Vera de M oncayo, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición aü triunfo del movimien
to nadonai y a virtud de lo que 
dispone el artículo- 4.a de la Orclen 
de la fuñía Técnica del Estado de 
10 de m arzo de IOTA he acordado! 
c ia r  a dicho expcdicud'.aflo. p o r  mo-i 
dio dd prcfíeirtcí qn¿ ‘He uBaA u'A  
tn A ad zd d M  Obela* dG ’D stad'V 
Ve«y¡i-ii'*;óado<.e paite 0 dé vbub-A> \1¿1 
terz’-ino a-* acá o rT n  :,áa3éT
parezca aqzA crie  .caá' jazuádó y; 
rcheWOó v̂yr p,.,:. A pcere-aia-éehj o' 
por e.'ácritO uOíVtc pu-n (a iuegíu y; 
probar en su defernu lo que 
me ph'oeodeiVuq apercibiéndole eme cte: 
uo hacerlo A parará el perjuicio-" 
& que hdAvc1 áup:r en derecho.

Po.oc m BoQ- a 2c o o J alio de 
103/.— Segiutoc) ÁrSo ¿¿aun ¿al —¿\a~ • 
faei G urm na. ! 1 ; I ' : ■ 6

Don Rafael Guerrero ’G kberq ju6g< 
Be Instrucción de Boina* e RAM 
triietor deí expediente que ’
■prc.̂ .a.ra, : ' : ■
hlaqo ^ aber:' Ou-c tri A expcdAníq 

que hrctriivo n vri'U.p de Ac -̂pun.., 
cíen hedía por la GuníTón provin
cial de Irr n ( iOuCs cOn <?* ’P-T 118
para declarar a-d rn in i sí rativarnen te la 
rosponV o!, a < civil qn-e deba exi
girse a D. ' ¿Martínez Serrano*
vecino de Vera de Moneayo* noy 
■en ignorado- paradero, por Ti opo
sición al triunfo cid movimiem. 
to nacional y a virtud de fo que 
dispone el artículo -xv -de ¿a Orden 
de la Junta Técnica -deí Estado de 
19 de marzo -de 1937, he acordado¡ 
citar a dicho. expedíciitatí-o- por me
dio del presente cum 3e Insertará 
en ei ^«Bofetín Oficial del Estado» 
requiriéndol-e para que dentro d-ei 
térddno de ocho d ía s ' hábiles, com 
parezca aquél ante . este ■ Juzgado y 
referido expediente^ persom¿!niení-e o  
per -escrito donde pueda, alegar y 
probar en Bu defensa D que esti
me procedente^ ajiercibiéndole que de 
no hacerlo fe parará e! perjuicio 

.a que hubiere tugar en derecho,
| Dado en Bar ja a 26 de ju iío de 
: 1937.—Segundo Año. Triunfal —Ra«
fííkf L-’TíP-s'rZ’rA • 1

Don Ratael Guerrero Gfsbcrf* juez 
de ñrstrucción de Borla* e hiS- 
trnctor del expediente que -̂ e ex
presará.
Hago Saber: Que en el expedienta 

que instruyo a virtud de designa
ción hecha por ¡a Comisión Provlm 
cia Ide incauuicíon-es, para declaraí 
adni!n.istraíivajn-errfe fa responsabl - 
lidad dvíl qne deba erigirse a don 
Félix Ruix Reinaldo., vecino ' de Ma
lón^ hoy en ignorado paradero, por 
so oposición al triunfo del movimiers 
to nacional y a virtud de lo que 
dispone d  artículo 4 .q de ía Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, ’he acordado 
Atar a dicho expedientado por me
mo deí presente qut ‘Se insertará 
m el ««Boletín Oficia! de! Egtadó»: 
rcqiiinén-dole para rjue . dentro del 
Arruino cíe oelio días liábde», coiiii- 
jurczca uííucI áuQ este juzgado y 
uíerióo rxpedTiiA* peosmaúlneate O 
'toe vácrim ô uc?--:: pueda, y
rrobav en Su dekát̂ a A que estLi 
ne proceden'Ag up^rzloiéndole qne -de 
io hacerlo m parará perjuicio- 
i que hubiere lugar en derecho.

Dudo en Borla a 21 Te judo díe 
937-—-Segundo» Año Triunfal —Rsx- 
..e: Cuérmr''j. í 1

bor Rafael Guerrero Gkberí, Juea 
de !r*-strucd6n óe Boruq e 
tm xG r del expeáieníe q ¿ .  
presará, * ! 5 M

; Hago ¡Saber: One en e! expediento 
que. V ' i   ̂  ̂  ̂ ( /" e designa
d ór hecha por la O^rdoO)- Provin 
c!a irte inv-;--ẑ ztoioljom. p a z  4-d.ara 
e.drn ínmtrz BvaivicnG D f^onsábi 
Tumi civil ore nebn c-Aghpm a doi 
Manuel j..üuiC 'Tóbiazump yermo 'fjl 
Malón-, im >:cn bunnr^20. prev-.-irlcro po 
so opoc'báo,n si tunoAn (D; ntovimíei 
to nacionV y a virtud de ío qu 
dispone V ardcuio 4,n de \a Ordej 
•de la Junta Técnka ád F'-tádo d 
10 de marzo' de 193A. lie- aecrdad< 
citar a dicho expedieniatío por me 
dio 'Cid presente oue se insertan 
■en el ««Boletín Oficia i deí Estado) 
re.ipariéndole para que . 'dcryrro d« 
término de ocho día* ¡ihbileT eom 
parezca aquél ante este Juzgado ¡ 
referido expedíame* peroGiaiaenfe ( 
por escrito donde pueda alegar < 
probar en Su o eren -ú\ lo que est 
me proced.cnte* aperrilvléndoio que ú 
no hacer ío le parará et peijuicb 
a que hubiere lugar en d-erecho.

Dado en Borja a 21 de julio 3  
1937-—Segundo Qfio Triunfal Ra 
faei Guerrero. '•

Tel d e

Maldoiiado G o rm es  hvm.. larmiá 
©éaii-co, vecino que fuá de Agidme 
y cuyas demás -clrcrmaraonas se ^ 
noran. procesado m  cansa númer 
122 de 1936 por tenencia de .ar 
ma. de fuego f-cornparooorá dentr 
del  término de dfez días atóiíe « 
señor Juez de fnsti-ucpióüit de Teld 
¡a -constituirse en prisión. : 

.Telde, fftrnvv-o, 15 de 1937. — M¡ 
ümel Tler^ándea, ; ¡'- í

V i t o r i a

Don Pedro Rodríguez ¡de Damas 
Cigarán, Secretario del Gobierno c 
vil de la  provincia de Alava, Jue 
Instructor nombrado pOr la Comí 
síón de incautación de Bienes e 
esta provincia. {
Participo: Que a virtud de expe 

diente que instruyo -a fin de decía 
ruí\ .:-uhiiinístrativame¡iten t la respofl 
habilidad Avil que quepa exigid J 
Ma¿Ui-G Áxcoaa Garaicoechea, veeir'H 
dv Saa.ThM ex pravlid a  de Ala 
va* p'Or T  lMUlIcíól de oposición. ía 
i-iáíLlO dei Añov'uLítnlj Nacvjaa^  ̂
Le epa por in-eoio uel v ealdo
para que en ei lermlao de ocho díá¡ 
hábil s ante esG juzg^
do (Secre'.arsa del G oríerao civh) 
per. uaaimenie o por e3Cr¿k>5 pa^a ais 
gar eo su defensa, ¿6 que per.
Tbe-de.

Vilorta 16 de k lD  de 193T.-Apedrí 
R. de U am & s^EI S e c r e t ^  ¡ m  
Azcá.rraga,-’
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Cádiz
Misa Gialvcz Manuel, hijo de Rer« 

pabé y .Miio&la, naturad de Ycjer 
de la Frontera,' de estada soltero-, 
profesión jornalero., de 23 .añosq 
doailcii-iado idum ámente -eín; Río. de 
Oro, procesado por hurto en causa, 
número 12 de 1936, comparecerá 
en térmiu.o de üícz diey amo esta 
Cárcel para que se eoosiiiuya m  
prisión apercibido de ser declarado 
rebelde. s /• ;

Gádix a Á m%y-o ae 1937, p"“ ¡

L a s  P a lm a s

Quevedo Lorenzo Femando, de 
$3 años, casado, comerciante, y 
tumi' de Arucas, vecino de esta 
¡piudiad y de domicLlo ignorado eom 
parecerá ¡ante osle Juzgado-o do ins
trucción del distrito de VegueLa 
dentro deí t¿nomo de diez días 
contados desde ía publicación -de 
lia presente e*i el «Boletín Oficial* 
deb lisiado Español de Burgos con 
objeto de noihioarie el auto de pro- 
cesamiento diciado ccíiíra el misino 
en ©i - sumario 57 de este año por 
estala, recibirle indagatoria y otras 
'diligencias "bajo apercibiniienúo da 
serdicciarado rebelde; entyuauiondo 
la las ¡autoridades y sus agentes 
ia ‘busca del mismo y su conduc
ción a la priGOu • provincial de 
esta capital a ia disposición de este 
Juzgado.

l&s Palmas, junio 30 de 1937.— 
El juez de instrucción, Antonio Gó
mez, — El secretario.

S e g o v ía

Fernalodü Pontos Pérez, hijo de 
Fernando e Isabel, natural de Ma
drid, de estado soltero qmoresióta 
delineante, de unos 30 años de 
edad, estatura media, pelo negreq 
y su aspecto enfermizo, domiciliado 

últimamente i í i  Segó vía, calle de 
Escuderos, húmero 17, procesado 
en ia cuasa ¡numero 506 de 1937 
comparecerá en el térmico de diez 
dolías en ex Juzgado militar de Pla
za de Segovia, sito en Ja Academia 
de Ardil mía e Ingenieros ante el 
Juez instructor, capitálü don Pedro 
Bautista Bautista, bajo apercíbimien 
miento de sei declarado rebelde.

Segovxa 'a 7 de julio de 1937,— 
El capitán juez fesiructor, Pedro
Bautista, ; ' , * ^ ¡  , ¡

Sos del R ey  C atód ico

Don Fernando Lanzóm y Surroca, 
Juez de primera instancia de ia 
villa de Sos del Rey Católico y  
su partido, ie instructor del ex-* 
pediente que se dirá. ^  /{ 
Hiago saber: Por el presente se 

cita a Gregorio Escuer Anís, veci
no de Salvatierra de Esoa, y cuyo 
actual paradero se ignora, piará que 
en termino de ocho días hábiles' 

r comparezca est© Juzgado per-

¡sonaúiioute o por escrito para ale
gar y probar en su doiousk ío que 
(esdm í̂ pro,oedente ,a resultas del 
¡expoLUehte que se íe instruye para 
declarar ¡administraUvumeíUd la res 
pGnsañxiiaad civ.il que se deba exi
gir ¿tí .mismo coleo* co-nsecueíScia 
de su o posición at trnupUo deí ¿vio- 
vimieiuo .>< rielo uvu? 'Majo aoermui- 
miento que de uo hacerlo le  ̂t- 
rará el per i uieio. u que hav.a G- 
g-ar, , * *  / ■

Eos deí Rey Gah>Uoos & 23 de ju 
lio de 1937,—Hegunció Ano, Jo é q 
;taq — 'id  juez iuslmeioc.. PVrmu- 
do Lmzéñ. — k l  terciarlo, Adas 
G r̂yas, i - i ] , -

C ád iz

yon Amando Garda B ojof Juez de 
primera insta?acia e instruccLÓn, 
capitán judaico miniar, nistruc- 
íruelor (ji©i expediente que se dirá 
En virtud ríe lo .acordado üx el 

expediente ,que bajo el humero 4 
de 1937 tramito por desiguacióA 
de la Comisión FroyhEiai de in
cautaciones de Cádiz, contra José 
Ydianueva de Miguel, vecino deí 
Puerto de Sania Ataría, aoluaíaEhie 
te en ignorado paradero, para de
clarar aduúiiisiraUvEíUVitur la res
ponsabilidad civil que se le debe 
¡exigir como consecuencia de su opo 
sición ai iríuhío deí Movimiento La 
clona!, se cita a dicho 'individuo 
por medio deí presente edicto, que 
a lia de que cE e r  término de ocho 
días hábiles ,siguiente a ia inser
ción deí preseiXie en ei «Role tía 
(Ricial», comparezca ante este Juz
gado instructor, sito en el edúicio 
de ia Facultad de Medicina de Cá
diz, pernoiiaíüKnte o por escrito-, 
¡alegando y probando en su descasa 
cuanto estime procedente^ bajo aper 
cibimiento que de no comparecer le 
parará ef perjuicio n que, hubiere 
lugar en. derecho.

Dado en Cádiz a '27 de julio do 
1937. Ei juez instructor, Aman
do García* ¡ M £>-... t

B a e n a .

Don Bernabé Andrés Pérez Ji~. 
ménez'. Juez de primera ins- 
tancia e. ' insirucior def ex.- 

• pedienba de .responsabilidad,' 
civü de que ,$e hará expre
sión.
Por virtud deí prestente y con 

¡‘Siguiente a ío lacordado en. el 
que ¡se tramita contra JoBé 
Lóp-CT; Áreas, m ayor' cié 
•edad, y de esta veeiiiOiad, cuyo 

Bacluíl paradero se dio-veonooe, 
para ja" Reparación de la xjue 
hayia podido contraer por "su 
jactuiación bien directa o indi
recta ten relación, ¡al Movimiento1 
p¡acioml, requiero ai mismo 
por medio def “presente' qúia se 
'injertará f e  los Boletines Qfi^

piales del ,.e í.h” i y de ía JRso- 
vínela de c w í x !a  para qu’s 
eomparezoa s k m'M ' J uzgado 
instructor o u .. <. cu e[ tocal
'del J «(f 0" v"  ̂ i o s *.r ü c e i ó u d>1
la cj 4 c 1 uacac om el íónuF 
•¡no iR J ‘ i ae luiblíúh ai oh- 
\J c  Re cor oído G x'Cvxlh- 

.Irtien iu  legal c a o  ge  lio  rom pa - 
r oO t ludo ello e ¿ti-, >e a i o 
fi k. r u do '-en las u iJ^ , e> ú u  
eív ] u> KacioiiaJ ele lo de .bue 
r o  y 16 de Marzo de 1937.

Dado en Baerta a 20 de julio 
del. i>Bnupdo Año Triunfal de 
3L937.—L i  Juez de Primara Ins
tancia/ Bernabé Andrés,

Don Bernabé Andrés Pérez Ji
ménez, Juez je  primera Las- 

•- iancia cp ;iübiructor del hx- 
v puliente de rvsp ,ó ,oLu,id-d 

civil de que re nará expre
sión.
Por virtud deí prepon le y con 

si guión le a lo -acordado en oí 
■ que se trasmita co iita  jo;A 

Cruz Ortiz, c u r í  * i o 
odarL y be mU uxantud... cuyo- 
•aeíüví "paradero oe oer/joec..
para ¿a df:parición, de u p;.,e 
b,ay:a podioo- contraer > r -su 
actuación bien üireeu o L/ 
rocía en relación'ai M o u ri-u d o  
nacióaaí, .requiero, ti. mismo 
por medio deí p„esciiie qrt.e ,A 
ínserlará en lux Boietuies OIP 
cia.i e.s del E otado v dP i a A>ro- 
Viüci.a de Córd-dja, par.a que
'comparezca ame este .Juzgado 
instructor que actúe, v a  el. local 
del Juzgado d * instrucción Gb 
Jm ciudad, de pac ,n bu. -el tériip- 
no de o el), o ddk húbilee, ai ob
jeto de ser oido bajo •apercibi
miento le gal caso d-e no coln pa
recer. Jodo ello conforme a lo 
prevenido en las Ordenes del. 
Gobierno Endona! Je io de lónjc 
¡ro y 18 de Marzo de 1937, 

liado en Buena a v{) pe julio 
dei Segundo Año Triunfaí ci'0 

Juez de Primara Ins
tancia. Bernabé Andrés.

Don Bernabé Andrés Pérez Ji- 
ménez  ̂ Juez primera ins
tancia ;e instructor del ¡Cx- 
pediml^ Ge rcsporrkSili da:  ̂

1 civil de qiíe yh ii.ará ¡expnc- 
Í iS ÍÓ il.

.y Por virtud def presente y con.
4' islgukmíje a ío ¡acordado en .el 
’ que se tramita contra Eran.cirA 

co Árgudo Navarra, piayor de 
éedadk^y de esta yedndjadg cuyo
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¡actual, paradero ¡s¡u üQycomo.QO, 
p¡íü.’¡a ió depuración dó JA quiQ 
jhqy¡a ¡mMiiúí> c<>nü;.aat. por. au 
|&vú«i:m!UÍA 1)10,0, ÜUlCcta O I,LUU ■ 
pruckt, en wOXúmm,. ,¡4 Movimiento.
mapuCDM )Xqqte’eo • ti jmSitiü 
yor ‘medio deí. ijiVí;» o o* qu'0 ,,o 
j^ e r  turto u& km* hok ¡.mu» OÍD 
fcúuios ti;1--á INtedu ..,y Ülll la J¿ro- 
riiucja viü Cu,i:\lo¡Á &jim qu© 
•ftunpata^oa auüu nate ’ Juzgteiq 
jili^iructol que actúa qu ól luoid 
di i Juzgado 5,ijO j¿.lsli’UeeíÓ,U íip 
la, ciudad ile Biucjuq ¡ca. ¡ai fcómu- 
VM do iH’llÜ diu¡:¿ IOihÍiO:|V? M ote 
Julo i!c tsw oido bajo ¡apercibí* 
puente tegni. caso dn 00 colmpii* 
rruur, todo oda couCurioo u. Ir» 
jhuvi’iij i.dv) ico, Hm ■ Orduaíoo. deí 
tu>hkruu .NitcíoaPii do |y ufcj Ifuq 
\m y io ¡.te j[c xü'SL

Dailu i vi. i o 20 il'O Juüq
¡(I o i. teyguidu 'Ai tu I'uh  í iUu tte 
11)37.-  Mil J uoz do prmvüqü; loa 
liquc.tu, 1 j:ü,r¡iKtbó Andtm

/Don Bernabé Amirés Péfeez Ji
ménez, Juez' el© primera jns~ 

¡f táñete :$,, instructor 'dri !£x- 
( pcolo,uie cíe reapunxaniiidadi 

civii. de que is¡e í  ara (expríe- 
¡si oxi. ^

' Por virtud del presen le y con 
siguiente a ío ¡acordado en el 
que se tramita contra Carmen 
Maidomano ti eradla., majar ule 
¡edad, y de esta yeeiriqaeq cuyo 
actual paradero se deaconoca, 
para ]a de pin ¡a-cicn de la qu$ 
h;ayia podian contraer por su 
¡actuación bien directa o indi
recta; en relación al. Movimiento 
nacioiiaij requiero a la misma 
por .medio dei p,asento que -,,é 
‘insertará en loo ii ore Un es ‘ Ofi
ciales del E:->tado y de |a ^Pro
vincia 'Ue Córdoba, para que 
(comparezca ante osle- “ j uzgádo 
instructor ame actúa en el local 
del Juquaió de instrucción d!P 
la chuten de Baoniq en. el térmi
no de ocho días hubUes, ¡ai ob
jeto de ¡ser oido baje» ¡apercibi
miento legal mso ne no cofnpa- 
•receig todo ello conforme ¡a~ lo 
prevenido en las Ordenes, ttel 
<iobienio Nacional cte 10 d¡¿ Ene 
ico y 18 de Marzo de 1937.

Dado cu Itema a 20 de julio 
Sel Segundo Año Triunfal dje 
1937,—Di Juez de ¡Primara Imi- 
líanciâ  Bernabé Andrés.

Dota Bernabé Andrés Pér^z Ji~ 
,ménez? Juez, primera ‘ins
tancia, 0 ‘ instructor del ex- 
P (Mi>dn US Me respomdabiUdncJ 
civil de qiib m  toara' éxpr^ 

j ■ ' "■

r Por virtud doí ]^e¡^outc y coja 
SiguinuLe ;u io ¡acordado ¡em ei 
qtiiu ¡u ic;ü'iu.uii¡a .cuiU'üa idneidüj 
’ y¡or u 1 fuu ¿ pules, mayor <m 

y nc feba .viwniafid̂  cu ya 
¡nc Uu d parí u lero m  ag
|v:am ,ia i(.k;pu.í ncuvo d*o fu quiQ 
paya podioo cnnlrncr por su 
¡UCturciü,U liuUcta u indi-
roi:ia en .rebunun ¡ai Movimienfuí 
.jnî eiOiPiái, 'iriüqmer:o ¡al mismo 
por medio del ̂ ^aunágj^uíe a¡e 
piseinm'á iw Ío,a Boi^Uian» OID 
iCMlm del, Eotaiñr y la l-̂ rô
viñeta de- Córdoba, pura qu¡®
.comparezca, ¡auto míe negado 
¿mtnictor qm  acida, ¡en’ ei lucid 
del Juzgado d:c biiSixuacíon dp 
¡te -ciudad de jineun, m  el termo 
[uo do ucl.ttg ibas iiáiiíiie,,;,:, ¡al ol> 
jola da i^er’ o.idd bajo ¡apercibe 
iinmlo JiCgui. caso de no cumpa- 
rcocrg iodo, ello cunformie ¡a Iq
\U‘i‘.v;Liu(.io mi JCiS Onñmn: viei 
Cobicmo NiaciquAt úp id oüs Cn¡e 
ico y i.8 de Marzo de 193?, 
í Dado cu íi'cüenu n 2U dC¡ julio 
Üoí Segiuido Aiiü l'riüiaiaí de 
1937.— Juez dn :prim^ra i¡pjSr 
.lauci'S Bernabé Andrcs,

Don Bernabé Andrés Pérez Ji- 
méiieZj Juez, ae primera ias- 
tancia 0 .iiH¡structor dM ex- 
•pedien le de riespo;n,3abiÍi.d)ads< 
civil de. que ¡se toará, expre
sión.

1 Por virtud deí pres-énfce y con 
isiguiente a lo ¡acordado en, ei 
que se- tramita contra Joaquín 
Jiménez Maríüq mayor de 
edad, y de esta. veciDAjad, cuyo 
.actual" paradero se dbveonooq- 
par>a ]¡a dcpuracjóiii de la que 
bayiU podioo contraer por su 
actuación bien directa o indi- 
recia en beLacióii al Movimiento 
¡nacionaL rc<{uiero al, mismo 
por medio del présente qué “5% 
insertará en los ‘Boletines Ofi
ciales dd BNüado  ̂ d'O la Pro
vincia de Córdoba, para qua 
comparezca ante este Juzgado 
.instructor que -actúa, ¡en él local

ti. Juzgado de instrucción 
ciudad de Bae¿á, iepi el térmi
no de ocho días liábiíé.v, al ob

jeto de ¡ser oido bajo ¡apercibi
miento legal caso de «¡o compa
decer, todo ello conforme a !p 
iDrevenido- da Jais Ordemw itel 
. Gobierno'N¡aci<mf£U de 10 Ete 
ĵ o y 18 ¡de Marzo de 1937.

Dado ¡ea Bm m  ¡a 20 de julio 
Sel Segundo Año Triunfal de 
J937.-4EÍ Suez de Primara Iin^ 
(knc|a, Bernabé Andrés

Do ,̂ BcrnalHl Andrés Pérez ji¡- 
xn-éiuoz., Jiriz d^ primera 
truteia ¡q.. hiisirucior d [d ^  
pedim.Ite de (rasp<>¡íEvai>i,liictê  
¡d vil dio que ¡ríü h-ará ¡exp^ 
ídóx i.
Tur virtud do! pDNbnlo y 

¡sigííkmíe a ío- ¡ii(.:ord¡ada fon io| 
que -m tmiujíia iconlma h'rancisóq 
i!  (.)iuzák v: I au-í ’z, m a y o r  ¿¡¡Sí 
edad, y dó este cuyq
¡aduar' para  ̂, o  ̂» die.,1co¡ní)ee|
paro, ip a, fUu <te la qu»
l.iayia jioaíu ? » ouB ut por au 
¡Dtduu'icriu l>i Mu i!u s'rla o- indi* 
rerUi d i .rrioíioí m Moviniimtq 
¡li.rM-jr̂ ai,, üo qujfu f> ,ai| mkutoi 
pnr midió .dri, prerenfe quiei pi 
inSúrtará ¡c,u h>‘; ikilriijoes Oflh 
cláÍA'S lid. íM'ado y cíe- la pro- 
vvincia de iklrdoiri, p¡íy*¡a quB 
jComparezciá ¡a¡o.i¡e este ' Juzgado 
instrucior que nctúu mi é! local 

■%kií Juzgado de instrucdóio, dí 
Ja ciudad do Buena, en el térmi
no de ocho di as habite1, ¡al ob
jeto de ser oido bajo 'apercibí- 
infeiito legal caso de no compa
recer, iodo ¡elio conforme a la 
^revenido rii Tas Ordmesí 'del 
Gobierno Nactonfaí de 10 di® Em 
feo y i'S de Marzo tic 1937, 

Da'do en B'uma a 20 de julio 
del Semindo Ano Triurafaí ®
1937.—Cl Jnez de Primara im*
teucíOj Bernabé Andrés.

Don Bernabé Andrés Pérez Ji
ménez, Juez de primera im-' 
tancia 0 'instructor del 

'> pedienüe 'de rieisponsfábilidNi 
civil de que se hará exprfr 
rión. , . q r
Por virtud deí presente y coa 

isigpienle, a lo acordado cu <el' 
que se tramita contra Guadalupe

JPiernagorda Serrano, mayor dfl 
(•dad, y de esta yeeixidjad, cuyo 

• ĉtulai paradero ¡se 'deJco-noô  
Vpara xa depuración do la qa# 
toayia podido contraer por su 
jaetuiacióiii bien directa o indi*' 
recta en relación ¡ai Movimiento, 
¡naciornial, requiero ¡a la misrn̂  
(por medio- deí presente quie áé 
insertará ¡en loa B olétimes Ofi
ciales dri Eslado y ¿e Ja Pro
vincia de Córdoba, piara qufl 
‘comparezda ¡ante 'este Juzgado 
instructor  ̂que actúa i bu local
¿el Juzgado ¡de instrucción á# 
te ciudad de Baena ¡̂ a ©1 .térmi
no de ocho días hábites', Jal ott- 
fe.to de sor oido bajo ¡apercibi
miento legal caso d© no oomp* 
ITéder, lodo ¡̂ Uo conforme ¡a W 
p^v\épi4o feja tes Qx&rwm w
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injfteuctor que actúa nu el local 
Iciitii Jiytyado dé in&tmccióu ojo 
te eludía du <te Lérmí-
ho «fp acido ütes hábile;;*, el ob
jeto d» »4r odio buju I4¡perci.bí* 
U)icíjttta tegui OKiisa .iiO coiupé- 
,)Cvocí- , todo tete ©ouíurinw «  j¡0| 
pjnuvi$uiia ea tes urden»* dál 
OrotiivJnac NAcjtounu ti» lo dio En» 
ICO yitS du MtU’v.o d» 11)37.

JLtedo mlintel .i a üO ti» julio
tlol bükundo AOo Triunfal de 
193?.—«u  Jíhjí *j« Prjmiíru Di/t» 
toteclS Dwtebo Attdí.t** ,

ái0» .

Don Bernabé Andrés Péno» Ji- 
( ménez, Jue* u» primera jps- 

Latecua nt¿nslruélor del Cx- 
'f podiente tlA. ruspoiû ublUdadi 

, civil d© qtw a» hará expré- 
fUÚtt,

■"Pote virtud dót presente y con 
Siguiente a. lo ¡acoritedo cu el 
que e« trairjúa contra Agu,dm 
Meto lUon&átez, uteyiW dO 
jedud* y de ¡esta vcciuoiad, cuyo 
tactual paradero so desconoce, 
para ¿a depuración de la qué 
h«yiá podiuo contraer por su 
.actuación bien directa o indi
recta ©o relación al Movimiento 
nacioitei, requiero al mismo 
por medio del pd&seinLe qué sfe 
insertará en las 'Boletines Ofi
ciales del Estado ^ de la pro
vincia de Córdoba, para que 
comparezca ante ¡este Juzgado 
instructor que actúa en él local 
del Juzgado de instrucción dtB 
la ciudad ,de Baiena en. el térmi
no de ocho días hábiles:, lál ob
jeto de sór oído bajo apercibi
miento legal cuso de no compa
recer, todo ©lio conforme a lo 
prevenido isa las Ordenes vdél 
AJoblcrno Nudouiai de 10 uft Ene 
Ko y 18 de Marzo de 1937.

Dado ten Béena a 20 de julio 
del Segundo . Alio Triunfal de 
193J.HM Juez de prjitoéca Iníf 
tatíeía, Bernabé Andrés. *"

mmmu.
Don Bernabé Andrés Péne® Ji

ménez, Juez die primera ins
tancia ¡er instructor del ¡éx- 
pedíénté de responsabilidad! 

' civil do que sé hará expre
sión.

| Por virtud der presente y con 
Siguiente a fo acordado Un el 
ique se tramita contra salvador, 
OJeda Arjona, mayor dn 
enad, y de lista vecindad, cuyo 
iactunl paradero #o désfconoce, 
para ja depuración ¡de la quid 
•&*# podida oon&aez non su

Gobierna N/bjaual 8® JO dn E&n® 
bu v 18 d« MSU’Zo dé 1937. 

jjfcdo «n B'4®« n 20 de Julio 
Segundo Año TrluwM tí»

S7.-**EiJuez de PrteáSm ijjjs- 
úju, Jk-ítuiLui .AutU'.eil,

Don Bernabé Andrés Pérez Ji-
* méne*, Juez de primera jius- 
i ¿anda o instructor del ©x- 
j nedii&nt* du rcspotuŝ bllidad

civil de que sénar ttxj&rer 
; Rió».

Por virtud deí p reste y &oq 
fliguioal» »  lo w,cordado ftu el 
que ¡sé *f umita contra bdunrda 
Al£tu&4 Polo, maybr de 
e(ÍA<i, p de esto viecinû td, cuyo 
actual jjaríkiuro «u dcteonoeo,

Surta ja cicüui«c.iésn 4-’ .t* que 
%e podtuó caníjíUir j>or su 
iw?»uiació» bit® directa o ludi- 

wfcta en relacia». iviovimlcnta 
necionai requiCi-u . mi mismo 
por mudlo del piesente que s¡é 
íbaertará en ios Boletines Ofi
ciaos dei Estada de la JPro- 
vincin de Córdoba, para que 
comparezca ¡ante ésta Juzgado 
instructor que actúa en local 
del Juzgado ¡de j^trucción dp 
la ciudau «fe BaAuu leyj el térmi
no de ocl)o días hábiles, ¡al ob
jeto de «ser oido hujo apercibi
miento legal caso d/e %ut compa
recer, todo ello conforme a lo

Srevenido en las Ordenes' del 
ohierno M¡ació,ui¿ de lo o» Ene 
to y 18 de Marzo de 1937.
lindo en Baena a 20 d* julio 

del Segundo Año ITiunfal dó 
1937.—Síi Juez de Primeu-a ídS- 
tancia, Bernabé Andrés.

Don Bernabé Andrés Pérez ji- 
, ménez, Juez die primera ins- 
' tanda q instructor del ’®x-
* pedientfe de rcsponíaDilidad 

civil de que se hará expre-
: dón.
: Por virtud def presente y con 
Siguiente a ío «cordado en el 
flue se tramita contra Luisi 
Ramírez OrdóñCz, mayor <J® 
¡edad, y ¡de «ata vecindad, cuyo 
tactual paradero se desconoce, 
■baña ja denuración do la que 
Wyfl podido contraer por su 
Refutación bien directa o IriBi- 
«ecta ¡en relación ¡al Movimiento 
P»cionAL requiero ítf mismo 
por medio del presente que ¡sé 
uMerterá en los Boletines Ofi- 
claies del Estado y dé la pro- 
vinel* de Córdoba, para que 
*QiB*«neuEca¡ píate feria Juzgada

; (actuJáclújtt bien dirbetu, o indi- 
nocla pu mUcion ¡ai AlovimteutQ 

i {tteaoteU, (QuquüUro ul uuteUQ 
por. viiodio 0)01 nibkcuus que 4» 
dñ^rhuú éd iy« Bo.iCti|ltea Üfir 
clftto» dhl Esjodo y: én fu üra- 
vitúote du Córdoba, î u u qué 
coiupte’oiica xjj'te icsto Jazgodo 
J^U'uctór. qué wctúü. :©iU te lucid 
Úte Juzgado do jnaU'UociuA .oé 
1» qiudau de BuiCuu »u ni termi
no de ocho dina hábito^ ¡al ob
jeto d» «er. oiuo bajo lapcrcmb 
minuto ibgui ciumo de no compu- 
fuenr, todo niio coniorme a jq 
'prevenido en tea úrdanos del 
(íioldcrno Nteioujid «1» lo oé Ene 
So y 18 de Marzo de 1937.
. Dado en BM©na á 2u u» julio 
dul beguiudo îño 'irinulul' dé 
193?/—ud Juez ü© Primer,h ma- 
tenciuy Beritteb© Andxufe,

i. l« n J  U  U  •rrir-T'UT--n , , ( , ,

Don Bernabé Andró» Pérez Ji- 
mrnoz, Juez de primera jjus- 

, tencia qr* instructor ddl «x- 
| pediénlo de rdsponsabilidad 

civil de que? hará expre
sión.

j Por virtud del presénte y ¿o¡n 
siguiente a ío «cordado dn iel 
que se tramita contra Andréá 
f  orres B©rmúdCz, mayor de 
¡edad* y de esta vecjjluiad, cuyo 
actual paradero se desconoce, 
¡para la depuración de la que 
hay® podíuo contraer por su 
actuación bien directa o indi
recta en relación ¡ai Movimiento 
nacional, íequiero al mismo 
por medio del présente que ssá 
insertará ©n ios Boletines Ofi
ciales dei E .f ado y de 1® .Pro
vincia do Córdoba, pata que 
comparezca ¡ajíte ¡ftüfce Juzgado 
^pstruétor que actúa jgn el X 'P3! 
Ndel Juzgado de jnsti'uccióii dje 
lia piud«ü de B«euu en el térmi
no de ochó dfas hábiles, al ob
jeto de sór oídr> bajo apercibi
miento legal c¡a*o dé no compa
recer, todó ello conforme a lo 
prevenido en íá# Ordenen die!

(' Gobiémo Nbcionjai d» 10 de Epfl
ro y 18 áade 1937.

Dado «n B¡a¡óna a 20 de julio 
Bel Segundo Año Triunfal dé 
1957,-l-£i ynez «e Pritajéra ina- 
tMtcja, Bernabé Andrés.

.1 , j j. ;*

Don íkraabé Andrés Péréz Ji
ménez, Judz dé primera infi- 
tancla et instructor del ®x- 

^ pedido té tí© riesnonsiábilid adL 
civil |ÓB que si éxpr«- 

 ̂ Siótt, !
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por virtud. del r^evonle y coa 
¡si guíenlo a ío ¿monlado . ©jb. el 
q u-e :>a tratniií ’̂ vovU'*- Aolvtirt 
Goaz;jí.oz 1 ¡un-oro, rnUyor clu 
¿edad, y <dñ ¡esta veeiadp.d, cuyo 
/actual paradero re d>eveoirocrt 
para, la ciepuraclóa ríe í& au© 
/fjáyiá aodiilo eoaíraer por sa 
iactuíar.íái'x bien directa b pida 
'recio, en reí:ü.(;l(3a al Movimiento 
iKKúoajM, recfulero ai mismo 

•;por medio de!, presente qa® $6 
in sertará  en. Io,s- BoleUnes Ofi
cíeles del Estado v  de Sa Pro
vincia de Córdoba, para pu® 

.comparezca ¡aillo eiste Jom ado 
t instructor ry c  acdia cu ©I. local 
Vid á u.zgad A ffc instniecfon d¡6 
la ciudad d * M ico  ea ¡el iérmí- 
xio de oche dbs babiD Mo* 
íeto. de aCr «- re bajo tfpmvhrt 
m im io  Iicupl ceso de no com pa
recer, todo ello conformo •« lo 
prevenido ón. las (Vt\U o rci 
•Grobi mío- Nacioniat de id re  Ene 
ro y 18 de. Marzo de 0)27 

liado en B^m a -a 2o dv pillo 
del. Seyundo Año Tnonfai dñ 
19S7.-—E I  voez de JP rm ^ ra  Tos- 
tanda, Bernabé Andrés.

Don Bernabé Andrés Pérez J i 
ménez, Jaez de primera ins
tancia o instructor del ex
pedienta de respomMbilidad. 
civil de que se hará expre- 
.si ón. " ,. 7
Por virtud del presente y con 

siguiente a lo ¡acordado en ¡el 
que se tramita contra Antonia 
Órtfz Lastres-, mayor de 
cdalL.y de ¿esta vodrM¡ad? cuyo 
¡actúa] p,a r-n doro $e de-: conoce, 
para ];a‘ depuración de ja  qué 
baya podido contraer por si? 
lacimacíón Inca directa o indi
recta en relación, al Movimiento 
nacioniab., requiero ¡a la misma 
por medio dd presente que dé 
insertare en Io¡> Boletines Ofi
ciales del EMudo .y d© Ia Pro
vincia de C6rd.ob!aé para que 
comparezca ¡ante este * Juzgado 
instructor qiic actúa cu el local 
kiel Juzgado d.o instrucción <¡Jp 
3a ciudad de Buena en .el térmi
no de ocho días hábiles, lal ob
jeto de ser oid-o bajo ¡apercibi
miento leaal coso de no compa
recer, todo ello conforme ¡a1 lo 
prevenido 'en ]as Ordenes1, deí 
Gobierno N&cioniaf. <je 10 dio J?ae 

*¡ro y 28 de Marzo de 1937.
Dado en Baena a 20 de julio 

Sel Segundo Ano Triunfal de 
1937.—El Juez ele Dirimí p rus® 
ta&cia, Bernabé Andrés, \

iJosft lb.;r,aai>e Arólrés irtvóz Ji~
• m é m a q  J u o z  ü - o  p r i m e r a  xu&~ 

ínncrt .e, bibíruclor dei Ux~ 
pedjjoaiio dv- rs:sui.>¿i.aubiliib.uj¡
civil do  que s<¿ hará ¡expre- 
fc-iÓT-L

v Por virtud del presea tú y cm i 
isigüi'íjhié a lo  ¿acordada en el 
que Iramrtu eoiitra José 
IaaiTia;g¡a IvioiiiHA .mayor do 
odatU V  dé viocixuijad, cuyo
ttclujaüT paradero so d¿>€0,aoce?
para, ja  depurad 'm es la que 
frayia podiuo core raer por *su 
iactudción bien .» ed * o ludí- 
red a  ©u relación m Movlmrtqto 
p&eiüiixai, jrcquí.c^o ;ai rnism^ 
¡jor medt> de/ n!,csenle iiuie sé 
insertará en óv jsoleünes OiV 

.••cíalos áeí E" ladov y de la pro- 
'vinera, de írtreioba, .. paráy^ü® 
comparezca ¡ante erte Juzgada 
instructor que actúa cu eí local, 
del Juzgado ele instracción día. 
1-a ciudad de iiaena ion el ¿érmi- 
n o  do o c h o  días háldle-q ¡al ob
jeto de sor oído irtjo apercibi- 
jxiiento iiegnl cuso no comp¡a- 
reoer, too » ai > coiiforine ué lt>. 
prevcuidv ,a¡s Ordenes ileí 
Gob^jruo .rtarteivaí pe ío uie Ene 

' ro y j.o de ISJAczo d<a 1937.
Diado en Boiena a 20 da Julio 

del Segundo .Año Triunfal d® 
1937/— Ex Juez de Ins-
lanc.rt? 'Bernabé Anón®.

tDon Bernabé Andrés Pérez JO 
'' méiiez.j Juez de primera ins

tancia e  ' iiasbmctor del éx- 
pedienJB de re,spo;ii;eal;)iU.dad¡ 
civil do que se dará expre- 
oi.ón, '
Por virtud del. presente y con 

¡siguiente a ío ¡acordado h a  el 
que se tramilla contra Manuela 
lírica] Colomiq m&yor d.e 
edad, y do ¡esta veci;ucljad? cuyo 
¡actuial" parado^) ¡se desconoce* 
,>para la depuríicíón do la  qué 
Baya podido contraer por “su 
¡actuación bien directa o indi- 
nocla, ¡en relación ¡al Movimiento 
nacional, requiero ¡a la  misma 
...por medio deí presente qu¡a s¡é 
insertará ©n■ lo-s¡ Boletines ‘ Ofi
ciales del E/Jiado y d© la Pro- 
O/incia de Córdoba, para qu® 
comparezca ¡ante ¡este Juzgado 
instructor que actúa en ¡el loco!, 

vdel. Juzgado de instrueción dio 
M  ciudad do Baena ¡en el térmi- 
u o  ele oclio días húbilorA al ob
je to  de iSOr oído bajo ¡apercibi
miento legal caso dio no compa
recer, todo tollo conforme a lo 
aprevenido en las Ordenas del 
h }o H :im o  N-acioimi d¡8 10 de E m  

y 18 de M orzo ú® 4 9 3 7 ,

Dado ¡en Bacina a 20 m  julio 
del SngUiOiio Afío Triunfal día
1937, É í Juez d¡c Primara 1¡ojs-
t¡ancfcs Bernabé Andrés,

Don Bernabé Arndrés ’ P é » z  Jb 
ménez. Juez ‘ll¡o ¡miniera j(n¡s- 

( tancia te. miStructot  ̂ del, ^
> pedjieo.I® de ricispoitisialdiidacl 

civil de que Tse hará expnen 
• ¡sióa. ' ■ :

Por virtud itef presiente y'con 
siguiente a lo ¡acordado ©¡a d 
que sa iremito contra patroci 
¡oío Malverdc Cruz, m ay o r ' 0  
edad^ y do es la v.eci,adpd, cuyo 
actuiai paradero ¡s!C diCsco.noce, 
l>:ara. la depuración ¡de la q¡u|0 
b a y a  podido eo.ntrae.r por su. 
¡actuado;!! bien directa indi
recta ¡en rielopióTi ¡al Movimieinta 
nadornal, requiero a  la mism® 
por medio clei pr%ente quíe ,si6 
insertará ¡ea io;s’ Botettaes Ofb 
cíales ddi EM/ado y la Pro
vincia de CordobT ' par-a* qu® 
comparezca ¡ante ¡este Juzgado 
Instructor que actúa en  ¡ai local 
del Juzgado de instrucción d& 
día ciudiad de Baena. en  ¡el térmi- 
■no ele ocho días hábiles, ¡a| ob
jeto de ¡ser oído bajp lapercibi- 
mlento legal cuso d.¡£ ¡no comp'a- 
rec¡er, êdo- ello conforme a lo 
prevenido ¡en. la¡s Ord¡eneiS; del 
Gobierno Nacioíniai d.® 10 60 Eiae 
¡ro y 18 de Marzo de 1937.

D a!do ¡en Baena a 20 die julio 
Sel Segundo Año TrinnXai de 
Í937—E l Juez de prim era 
tanda, Bernabé Andrés 

M á la g a
Comisión Provincia! efe bicatáadófl 

de Bienes de Málaga 
Don José Alohso Carro^ Magistra

do Instructor en expediente de J.ncau„ 
tación contra Francisco Hatera ígle- 
sías  ̂ en ignorado paradero,, cjfa, iJama 
y emplaza al expedientado J^ara qu« 
comparezca m el término de ocho 
dfas hábiles, personalmente o por 
escrito a hacer las alegaciones qufi 
estime oportunas en dicho expedien
te. f ) ¡

Málaga  ̂ 12 de julio de 1937.—0  
Magistrado instructor, jo«é Alonso 
Carro. ¡ ; ■


